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INTRODUCCIÓN 

¿Existe la necesidad dé promover- el divorcio necesario a través de la Via 

Sumaria, que contempla la Legislación Adjetiva Civil vigente en el Estado de 

Michoacán? 

En estos tiempos es muy común ver la institución del matrimonio 

fracturarse en su estructura dadas las circunstancias actuales, como son las 

tendencias sociales. religiosas, situación económica y cultural que han venido 

constantemente ha ocasionar el rompimiento de la paz y la armenia de los 

matrimonios provocando una tensión constante en el hogar conyugal lo cual dicha 

situación viene a repercutir en la educación y el comportamiento de los hijos. 

sobre todo cuando es imposible mantenerse al margen del conflicto en el hogar. 

así como irremediable la situación anterior. Aquí seria conveniente llegar al 

divorcio, como una manera de solución a la problemática cónyuge-hogar 

suscitado. 

. , . .. ~ - ' 

Pero al querer darle la solución legal m~s expedita 'nos damos cuenta. que 
' ·-- . 

estaremos entrando a una pr~b1eriiá1:iC-a ~~y~Í.- yB qf:ie el _divorcio ·no consiste en 
; · .. -:,- ' 

solicitarlo por la vía más rápid-a·:_oni P,~r\la que·- mejor n~s convenga, se debe 

encauzar por la vía legal adecuada y atendiendo a la situación jurídica ae los 

cónyuges, así como la de los hijos de estos. En la mayoría de los casos sobre 

todo cuando el cónyuge culpable es el hombre, el cual se niega a otorgar el 



divorcio. nos enfrentamos a un juicio· para resolver sabre esta situación. pero 

siempre estaremos promoviendo .en la .Vía Ordinaria Civil, la cual repercute en la 

solución al problema. ya 'que-esta .vía gen~ra ot~os como son: en su duración es 
,.. .' . 

más largo, tedioso· con Unk. ~·;g~ -~xÍ·r~ p~~ra ~I cónY~Qe que no es culpable. así 

como causarle un de-ria m~r~·l.:~:·p·~i.~o.iÓgico que'_ rep~r~ute con má·s gravedad en 

los hijos, por ello creo ·canv-~~i~·nté adicionar.una fracción más al articulo 622 del 

Código de Procedimi.entos Civiles del Estado de Michoacán, en el cual se 

incorpore el divorcio necesario en la Vía Sumaria y se deje de llevar en la Vía 

Ordinaria. ya que en la Via Sumaria es más corto en cuanto a térmir.os e 

incidentes que se plantean para qüe no se prolongue por años esta figura y la 

situación de los hijos no se vea afectada en cuanto a su moralidad, educación y 

seguridad. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar son los siguientes: 

Hacer un análisis criticO descriptivo de la naturaleza del divorcio. 

Describir el antecedente histórico del divorcio. 

Describir el concepto de divor.cio en la doctrina. 

Analizar el divorcio en la legislación desde el punto de vista local y 

federal. 

\ F': : .. ,, 
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Describir las diferentes formas del divorcio en nuestra legislación. 

Explicar el ~onceptC:,-y dif0rencias· del juicio ordinariO y del juiéio sumario 

en materia civil en la_ legislación del Estado. 

Explicar y describir las etapas del juicio; 

Analizar la p~opue~ta.de modificación del juicio ordinario a juicio sumario 

en lo relativo al procedi~iento del divorcio necesario. 

. . - .-, 

Realizar Ún pro-yecto de a-dició-n de una nueva fracCión en el articulo 622 . . . . - ·- . 

del Códig.o d~ P;~~eclimientos 'é::i,;iles para el Estado de Michoacan para - ',- .. 

que se i~cofp(;-~~: é:::o·~-~ "e~- Via Sumaria el Juicio de Divorcio Necesario. 

¿Existe sust,~n.tci juridico y.la necesidad de establecer el Juicio de Divorcio 

Necesario en:ia .Vi~ S-U'mar.fa _dentro del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Michoacan? · 

Para la tesis en·- general se utilizara el método deductivo. así como el 

dialéctico. fundamentán~_ose_:e_n varios autores y bibliografía. 

El objeto esencial del matrimonio es la procreación de la especie. la 

educación de los hijos y la mutua ayuda. los contrayentes quienes van a soportar 

f "'S ;:;r" ('~ -: 1iT l 
/_f!~ S L /' .':'_"_' ,_,J_._.(\_.t-=C-=r' .E=1 =f..:.f.Jj 
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las cargas de la vida. desgraciadamente no siempre alcanzan los fines para los 

cuales se contrajo. 

Es absurdo que deba'·subsi,;tir cuando esa voluntád falta por completo, o 

cuando existan causas ~ue hacen dificilmente irreparable la desu.nión consumada 

ya por las Circunstancias. 

La subsistencia de los matrimonios mal avenidos o en los cuales uno de los 

cónyuges sea indigno es continuar siendo el titular de los derechos, poderes y 

facultades que derivan del matrimonio, es evidentemente un mal social que es 

preciso remediar con los pésimos ejemplos que produce. sobre todo respecto de 

los hijos. 

El problema del divorcio está relacionado con la actitud de los cónyuges a 

frenar sus instintos sexuales, sea en el mismo matrimonio o fuera de él, ClJando 

están separados. por lo mismo, es posible afirmar que la evolución de la especie 

humana no ha alcanzado el grado de moralidad suficiente para soportar la 

indisolubilidad del matrimonio, por lo que debe considerarse el divorcio como un 

mal necesario a fin d3 evitar otros mayores e injusticias increíbles. 

El divorcio, tal y como se concibe en la actualidad, viene a concluir con un 

hogar. Dos personas que se han hecho mut~amente_desdichadas. van .f!J seguir 
-~ .. -·- ~ ·, -· . . - X 
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tratando de hacer también infelices a otras. en una cadena Qlle no termina nunca. 

porque el divorcio no tiene limitación alguna, y vivir en un hogar truncado marca a 

los hijos, quiérase o no. para toda la vida. Es perpetuo el estigma de una criatura a 

ta cual le falta el calor de un verdadero hogar. de un hogar completo. Por lo regular 

crece en malas cond1c1ones el hijo de padres d1vorc1ad_os, debido a que necesitan 

un ejemplo de 1dent1dad durante su niñez. 

Mas grave es el caso en que los nihos se ven mezclados directan1ente en la 

separación de sus padres. incitados a tomar partido. ut1l1zados con10 r11ed10 de 

presión o. senc1llan1entc. educados en un cl1n1a de disputas los padres en 

conflicto tratan de granjearse a sus hijos por n1ed10 de regalos. tratan de cornprar 

su afecto desde que ellos tienen ternprana edad. traurnat1zado se ve el nino que 

se creía amado y descubre que contaba niuy poco para sus padres. puesto que 

estos ponen sus cond1c1ones personales por encima de su propia tellc1dad Es la 

consecuencia directa de un sentimiento de inseguridad con la angustia del 

presente, a la que se suma la angustia del porvenir 

Al tratar del divorcio en materia civil. estudiaremos tanto d-=1 divorcio 

voluntario. en sus dos aspectos. el administrativo y el judicial. corno también el 

necesario. y en este último analizando las causas previstas en la ley_ 

J r~~~~·\0 
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Así pues. corresponde a las comunidades. es decir, a todos, procurar la 

estabilidad familiar según nuestr'?s medios. Corresponde al Estado. a través de las 

instituciones- públicas~· Ja." promoción fariiiliar ~ <?.º"Y'.ugal. 

Para ello. el trabajo que''se presenta es con la finalidad de. qué el Divorcio 

Necesario se trarrlite ·en· 16.sucesiVo a .través de la Via Sumaria Civil. atendiendo a 

las circunstancias de que en los Juicios Sumarios su trámite es más breve que el 

Ordinario Civil. en cuanto a términos y recursos planteados. pretendiendo de esta 

manera. proteger la integridad familiar de los cónyuges y de los hijos mismos. ya 

que en algunas ocasiones. el cónyuge inocente que promueve el divorcio 

necesario. junto con los hijos. son blanco de objeto por parte del cónyuge 

culpable, quien descarga su ira en contra de ellos, sin importar que son su propia 

familia, todo ello, con tal de que la separación no se lleve a cabo. logrando una 

presión moral e incluso un trauma psicológico en los hijos principalmente. 
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CAPITULO 1 

EL DIVORCIO 

1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

GRECIA.- Entre los griegos de la época homérica, el divorcio parece haber 

sido prácticamente desconocido, pero después se transformó en un 

acontecimiento diario en Grecia. Según la ley ética. el marido podía repudiar a su 

mujer cuando quisiera y sin tener que invocar motivo 819UnO. pero estaba obligado 

a devolver a Ja mujer a casa de su padre .con su dote. la mujer podia pedir el 

divorcio acudiendo al Tribunal y mencionar los· motivos por los cuales quería 

divorciarse. 

ROMA.- Al parecer el divorcio fue admitido legalmente desde el origen de 

Roma, sin embargo, los antiguos romanos no disfrutaban de esta libertad que, sin 

duda alguna no coordinaba con la severidad de las costumbres primitivas. La 

mujer sometida a las manos del marido, era como una· hija bajo la autoridad 

paterna, reduciéndose a un derecho de repudiación la facultad de divorciar en 

estas uniones que solo el marido podía ejecutar y siendo por causas graves. 

Generalizando. el divorcio podía efectuarse de dos maneras: 

11 



a) Bona Gratia. es .deé::ir~· por la mutua voluntad de los esposos, no siendo 

requerida de esta ma.nera ninguna formalidad, pues el desacuerdo disuelve 

lo que el consentimiento habia unidos. 

b) Por repudiación, es decir, por la voluntad de uno de Jos e,.posos, aunque 

sea sin causa. La mujer tiene este derecho lo mismo que el marido, excepto 

la mujer manumitida y casada con su patrono. Para facilitar la prueba de la 

repudiación, la ley Julia del adulterio exige que el que· intente divorciarse 

notifique al c..tro esposo su voluntad en presencia de siete testigos. 

oralmente o por un acta escrita que le será entregada por un manumitido. 

"Era común el divorcio por las c"ausas más frivolas. la esterilidad. las riiias 

de una suegra con su nuera, la desvergüenza, 

(De Pina. 1984: 243). 

Los emperadores cristianos no suprimieron el divorcio que estaba ya 

profundamente arraigado en las costumbres, pero si buscaban el hacerlo más 

dificil, obligando a precisar las causas legitimas de repudiación. Hecho el divorcio 

o dado el repudio los casados podían contraer libremente nuevo matrimonio. 

En la legislación del emperador cristiano Constantino. quedó establecido el 

principio, ni al marido ni a la esposa les era licito disolver el matrimonio por 

cualquier causa y estas fueron limitadas a tres: En la mujer debía ser o el adulterio 

I~ 



o el maleficio o ser alcahueta, y en el marido o ser homicida o el maleficio o ser 

violador de sepulcros. Otras causa5:, como por_ eje_mplo, si el marido, era borracho. 

un jugador o un mujeriego,. no _.era-~ sU-ficie'1tes para que la mujer ·pUdiera. dar el 

repudio. 

"Había dos clases d6,_.ac:J.ulterio: ·era la adúltera Ja mujer casa?a que· t'-!viese 

comercio carnal _con c'!a/quier_.'?ombre 9ue, n<;> fuese su m_arido; era adúltero el 

marido que se.unfa a una m¡,jercasada". (De lbarrola. 1993:323). 

DER.ECHO .MUSULMÁN.- Existió en el Derecho Musulmán la posibilidad de 

disolver el rTiatrinlOn-io pOr muiuo consentimi-ento. y había Ofra forma muy especial 

a la que -podía ocurrir" solo el hombre. haciendo juramento de abstinencia, para no 

tener relación sexual con su mujer, en ese juramento-se_obJiga a no tocar a la 

esposa. lfl' __ TESI.S (:()",T 1 
'A ¡ 1 1' )"¡¡:¡' ""' 1 

.......:..w..C-l LJLJ '-• ... u:-..ibl~J 

"La esposa que en esa forma estaba expuesta a ver disuelto su matrimonio 

podia acudir al juez (al cadi de los musulmanes). para que exhortara al marido a 

fin de que retirase su juramento. El marido podla retractarse de su juramento y 

reanudar la vida conyugal; pero si el marido insistía. Ja esposa entonces para no 

continuar en ese esiado contrario a la vida matrimonial, ocurría al juez para que de 

no retractarse el marido del juramento de abstinencia. este la repudiase. y de no 

hacerlo el esposo. lo hiciera el juez en representación de este. y asi era como 

entonces se llegaba a la disolución del matrimonio"". (Pallares.1985:132). 



EN LA REPÚBLICA CHINA.- Se admite el divorcio por mutuo 

consentimiento. y por petición de alguno de los cónyuges. cuando resulten 

infructuosas las sucesivas tentativas de reconciliación hechas por parte del 

gobierno popular o de los órganos de justicia. 

FRANCIA.- En este país después de muchas polémicas en torno del 

divorcio, se llega a la Ley del 11 de julio de 1975, ·_que establece el régimen 

vigente del divorcio, el cual, puede describir~e ?Si: 

a) Se mantiene el divorcio coma.· sanción sÜprifniéndos·e iSs Causas anteriores 

y se formula una cauSa- gen~Í~J ·~sÍ.-~on~eb(da .-.he~h~s //nP~tabie~- a Ja otf-a 
- . :._ ·-·- ;._ .. -' 

parte, cuando constituyen una viola~fón_gra_Vf! c(f-en_~-.VacJ_a_de /os-deberes y 

obligaciones del matrimonio -que ·hacen intolerable el manteniiniento de la 

vida común". 

b) Se restablece el divorcio por mutuo consentimiento, que existió.de 1804 a 

1815. bajo dos formas: la normal .co_mo -petición co_njÜnta ·de ambos 

cónyuges que debía ir acompañada de un proyecto de convenio en orden a 
- ·- . 

las consecuencias del divorcio scibre iOs hijos y los bienes; y' la excepcional, 

consistente en que uno de los <?.ónYuges se adhiere a la solicitud del otro, 

reconociendo la certeza de los hechos que nacen intolerable la vida en 

común. Se introduce el divorcio por ruptura de la vida en común, basándose 

en causas objetivas, bien en base a la alteración profunda de las facultades 
----------- -------------~---
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de uno de los cónyuges que conducen a una separación efectiva por el 

mismo periodo. 

EN ESTADOS UNIDOS.- El divorcio es una institución generalmente 

admitida. varian~o los motivos de un Estado a otro.· Son· causas adfnitidas en 

todos ellos de adulterio, la crueldad fisica o_. m.ental; el, ,;b..;·so ·;del. alcohol o 

estupefacientes, delitos contra naturam •. - imPot9nda antecedente incurable. 

condena por delitos graves y abandono. ( Motd.";19~5:202)_; ·.' 

MÉXICO, MÉXICO PRECOLONIAL- Entr.;;'·l~s; indígena~ de;:,Texcoco, 
> _;_·:_ :·: .. -- .. '~.·.··.:.·-·:· > ·--:· -_.<_,.:·. -: ... >;- .:.::.::_ ... :.·:·- ·. 

cuando se ofrecía algún pléitó~de · div6rcio~~-rpí06Uré.lbán los- jüeCes ·,de. ccirifoímar· y 

poner. en paz, llamando .fuertément~_ J·~-·i·~-t-~...;~'¡é~-~ al~,:q~e-: ~:~~ ~J1p!ld~/ h~ciéndole 

saber._ los acuerdos .a.'que -~~-~-ian IÍ~~:do·_"~~ra: .. ¿o·~~r;.c;~-~~'.~i~·:y' en.'cas~ de que 

llegasen al divo~ciO.·.-~-~;~-~·~··'. m.~-~>~·b¡~~~:~!·~-; '.~.'?~~ pcirt~\j~I ,"~~-~~6:16': ·~-?r~ue sábian que 

eran casa~Os, todo __ a efect6 d~ _evita~ 118Qast3n ·al d~vo~CiO. ·máS _nunca consentían 
,_- -

que se apartasen, porque les pareda, .' y así · lo tenían heredado de sus 

antecesores. que· una cosa que pasó en público en vista del pueblo con tanto 

acuerdo y con tan solemne ceremonia~:era ~n mal ejemplo el hecho de que se 

deshiciese. 

Entre los mayas, la poligamia existía pero en la clase guerrera. los mayas 

se casaban con una sola mujer a los veinte años de edad, y los padres buscaban 

esposas a sus hijos; la infidelidad de la mujer era causa de repudio si a tiempo del 
1 ----·-- - - ·-· ----· -· --·--l 
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repudio los hijos eran pequeños .los llevaba la mujer; si eran grandes. las hembras 

pertenecían a la· esp'?sa y los varones al esposo. La· mujer ~epudiada podia unirse 

con otr.o nombre y aun volVer·c~ .. n· el.prinlero·;. hSbia .. ia.:·ma~~r facilidad para 

tomarse o dejarSe. 

En relación a los jueces· y ·procedimientos. las quejas del matrimonio se 

presentaban al gran sacerdote. PetamutL Las tres primeras veces los amonestaba 

reprendiendo al culpable: a la cuarta decretaba el divorcio. Si la culpable "'ra la 

esposa. seguía sin embaígo. viviendo en la casa marital; a no ser en el caso de 

adulterio en que entregada al Petamuti la mandaba matar. Si la culpa era del 

varón recogía a la mujer con sus parientes y la casaban con otro. No se permitía 

un segundo divorcio.- (Pallares, 1987:238). 

MÉXICO INDEPENDIENTE.- En la ley del matrimonio civil del 23 de julio de 

1859, se estableció el divorcio como temporal, y en ningún caso deja hábiles a las 

personas para contraer nuevo matrimonio, mientras viva alguno de los 

divorciados~ 

Los Códigos de 1870: y 1884 no ac~ptaron el divorcio vincular. 
,' ,'• .·, . . 

reglamenlafldO en cambio .so.lo el ~i~or.cio por separación de cuerpos. Entre ambos 
' ' -

códigos solo existe una diferencia de grados, es decir, el de 1870, estatuia 

mayores requisitos. audiencias y plazos para que el juez decretara el divorcio por 

separación de cuerpos, los que redujo co?sideratilemente-e_I Código-de,1884. 

- -., -:- ; 
- --.~.' __ -:.._J 



CÓDIGO 1870.c En su artículo 239 establecía que "e/ divorcio no disuelve el 
. - . - -

vinculo del matrimonia; suspende salo algunas de las obligaciones civiles". 

Se parte d~ la noción_d~ que·e1_ .. f!l_~trim~~-i~ es .. u~~ unión indisoluble, por lo 
. . .- . 

que rechaza 
1

el diVorci.o vincular. Se seftalan siete causas de divorcio. es decir. de 

. separa.;ión de cuerpos, cuatrC>cde las'cual~s2o~~iitu~en delitos. (ldem, 1989:265). 

En su articulo 240.señala las causas legitimas de divorcio: 

1. El adulterio. de uno de los cónyuges: 

2. La propuest8' del marido para: P.rostituir--a·· su mujer. no sólo cuando la 

haya hecho el .marido.-discretamente~ sino cuando se pruebe que ha 

recibid~ dineró.<~~('.\~¿~a'.1q·~-i~ .. ~--"rer:ii':-lr.í~ració~ - ~'?n. e~ 'objeto expreso de 

permitir qu~--otr_o· ¡~-rj~~- :;~-,~~ici:~~~-- inc-iÍas·--~o~ --~~ ~~~j·~~~ 
_:.:: ... · ; . . ' _ :.-. -~-- .· - . ; . . . . ·.· 
. . 

3. La incitación a'-,~ ~:;~·~€'.~~¡~--:~~~ha. por' un ·Cónyt:;ge al 

algún delit6 aunque-~~ ·-~~~-:~~:-¡-~continencia' ca~n~I: 
otro para cometer 

4. El conato del marido o· dé la mujer para corromper a los .hijos o a la 

convivencia en su corrupción; 

---" 
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5. El abandono sin causa justa del domicilio conyugal. prolongado por mas 

de dos años; 

6. La sevicia del marido con su muje.r o la de ·esta con aquél; 

7. La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro. (ldem, 2000:265). 

"*Se prohibla el divorcio por separación de cuerpos. cuando el matrimonio 

tenia veinte años o rnás de constituido. Era condición para gestionar el divorcio el 

que hubieren transcurrido dos años, como mínimo, desde la celebración del 

matrimonio, antes de los cuales la acción de divorcio era improcedente". (Rojina. 

1983:45). 

CÓDIGO 1884.- En este Código él articulo 226 señala como único divorcio 

el de separación de cuerpos, por lo tanto subsistía el vinculo matrimonial, 

suspendiéndose algu_nas obligaciones civiles que imponía el matrimonio . 

. · -_ . ,·· .· . 
Como causas corÍtenidas en el Códigoc Civil de. 1870, se .agregaban las 

- < :.-·.. _ .. · .. _- _·. ,.. , __ . '.:· _. . : 

siguientes: el que 1a- mu'j~-r -~Úefá ··a·--1uz.;dúrante·-:~1 -~atí-imoniO un hijo. concebido 
' .. . ' : .. ,· .. : ,· :: : ~-· ·~ ·.· ,·. . . - . . 

antes del co,r-ttratO de.: ·~atrir:n6~i0. y·~que· -judic.ialrt:1~~te .se declarará ilegitimo; el 

hecho de negarse a ministrar los alimentos conforme a la ley; los vicios 

incorregibles de juego, embriaguez. enfermedad crónica e incurable que fuera 

IX 
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contagiosa y hereditaria. anterior. al matrimonio: Ja infraCción de las capitulaciones 

matrimoniales; y el mutuo consentimiento. (ldem, 1983:124) 

. -. . 
Venusl-~8-no --CarÍ~nza · ~~~id!ió sorpresi~~mente. dos-.·d.~cr-~lO~-: ·uno del 29 de 

diciembre de. 1~~: ~el otr6 ciei e~erC> ~e ~~15, por los que i~~rodujo en México el 

divorcio viricÚÍar .. Esta·• ~mp'u;ació~ de la ";~(¡;,i(;;~bilidacl deÍ mairimC>nio fue 

confirmada.~·~-~ :i·a~d·~~:en· l·~-:¿~y/~~bre!i Rel~:~i~n-~~-" Fa~i.1i·~-~e:~ ·d~·~,181;·.-y en el 

Código Civil ~ige~-te. ~~- ~b~:··a~~~~-·reg\-~m~-~:t~-~-;el-divor~i~.·~·i~~-Ul_~r co~·o_un logro 

definitivo de la Re~olución ~e<::t1'1 g~~iein~, .• ·.· 

LEY SOBRE RELACIÓNEi:>'FlMILIAR:~s:~:Apartir de esta ley, expedida 

en 1817 por. Venustiano)-_Ca~~a;,-~~.J··~-~_.log~~-<~~?_pa~O definitivo- en materia de 

divorcio, al establecer, que el .matrimonio es un vinculo disoluble y permite, por lo 

tanto, a los divorciados celebrar nuevas nupcias. 

"El articulo 75 de la Ley sobre Relaciones Familiares establecía que "el 

divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de 

contraer en otro". (Ley de Relaciones Familiares). 

Se conserva el divorcio por separación de cuerpos. que se relegó a 

segundo término. quedando como excepción relativa la causal que se refiere a 

enfermedades crónicas e incurables, dejando a la voluntad del cónyuge sano, 

pedir el divorcio vincular o la simple separación dt lecho y~ab{t8.cíó~~-4-

LJi'./·. ·.· l'l 



El articulo 102 pre'!'enla que los cónyuges recobraban su entera capacidad 

de contraer matrimonio. salvo lo diSpuesÍC)p0r_ el articul~ 140 y cu'ando el divorcio 

se haya decretado por causa de adulterio; pues en este caso el cónyuge culpable 

no podia contraer'_ ~átrinlarlio. s.ino _-después -de· dos años de pronunciada la 

sentencia de divorcio. 

El articulo 140 preyenia que la mujer no podía contraer matrimonio, sino 

hasta pasados trescientoS días de la disolLÍción del primero. En _Jos casos de 

nulidad o de divorcio .. Pue'de contarse ese tienipo desde que se interrumpe el acto 

de cohabitación. 

ELC_ódigo Civilvigente_.en el Dis.trito Federal,- reproduce el articulo 75 de la 

Ley sobre Relaciones Familia~es,:en su articulo 266. (Código Civilpara El Distrito 

Federal. Actualizado). 

Esto qUiere dec.ir que en México existe Una legislación en 18 que se 

contempla como se debe de llevar una buena relación familiar, en su articulo 75. 



1.2. CONCEPTO [')E DERECHO CIVIL 

"Es la rama. del derecho privado que tiene por objeto regular los atributos de 
' ·~ '".:.: ·. ~ - :, - , 

las personas físicas y morales y organizar jurídicamente a la familia y al patrimonio 

determinando la~ ~/'aci~j.;~~;,,de'···ar~~n-- económico entre los parliculares. que no 

tengan contenido meréantil,'.agrario u obrero'". (Rojina, 1984:84). 

En caso de ·divor~ia seria el Derecho Privado el que se encargara de 

designar las: obligaciones· ~co~ómicas por parte del padre en caso. de hijos 

menores de edad . 

.. E_s una ':Bma <;J~I _D.~recho Privado __ que tiene.- por -o!JjétO 0
- regula{- las 

relaciones de los individuOS -Corno PartiCUJares.- ·su estBdá Civil.- su: capacidad. la 

organización de Já famÚiá, -~~----~s~¿~~c,i-:de! iég~'.11~"-;,.de loS~·bÍ~~~s·y de ·10~.c~ontratos 
de naturaleza civi(' ... CR¡;,;.¡;¡~~Z: ;1 ~94:6SJ. 

" <. ·.:·- ,.. ' ' ' 

En caso de divorci~ se ··enc;3rgar:ía d~ 'esÍablecer los bienes que a cada 

cónyuge corresp.~rlde~:~ ·~/·é~¡~-~::~·t~:~ ·~~sa:~~~~.b-¿;·bt:~.~~ mancomunadOs. 

"Es el conjunto.' de · disposicia_rles que rigen las relaciones privadas de los 

particulares entre si". (Moto.1993:45). 

~ 1 



Dentro del divorcio, el común acuerdo en que lleguen ambos cónyuges en 

caso de tener intereses económicos: establecidos. 

"Es la rama del D~r.;~hc/Privadoquese oÍ;up,;, del estudio de las relaciones 

civiles de los i'1?i1.(iduos entre ·si: CDrTiá paf!icúlares. Su estado, capacidad. la 

organización de la familia. el régimen .~e Jos bienes y estudio de los contratos". 

(Puente, 1991 :32). 

Por ejemplo, en caso de que alguno de los cónyuges designara una 

pensión a alguno de los hijos {en caso de ser mayores de edad. o n1enores si 

estos no están con ambos, también por enfermedad, etc.) aquí se podría llegar a 

un acuerdo para establecer una cantidad determinada para su manutención 

mediante un contrato. 

------···- --··-· - .•. -· .. , 
! T ••. 
! f'/~~- ·--··--·~ . 
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1.3 CONCEPTO DE DIVORCIO EN LA DOCTRINA 

DIVOR.CIO.c Es•:1a.· ruptura·· de un matrimonio válido en vida de los dos 

cónyuges. esta ru:~-.t.u~~:· no pued~:\~n~~·l~ga~ más que mediante Ja acción de la 

justicia y por las ca:usas determinadas por ley. 

DivO.rtiUm. viene del verbo .. diverte're"; irse cada quien por su fado. 

(Palomar, 1981 :45). 

Los diferentes autores consultado~ paía la realización de este trabajo 

coinciden en la definición de divorcio, _tai.y-cci~O se eStablece en el Código Civil 

Federal y en el Código Civil para el Estado de Michoacán, motivo por el cual para 

no ser repetitivo se omitió asentar dichas definiciones que establece la doctrina. 



1.4. EL DIVORCIO EN NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE Y EN EL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 225.~ El divordo disu'~lve .el vl~é:G16 ITiatri,,.;oriÍal y capacita a los . . 

consortes para riorltraer·. un nue~~. matrimonio. (Cód~g~ Civil para- el Estado de 

Michoacán). 

. . . . ' 
ARTÍCULO 266.c El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los 

cónyuges en aptitud.de contraer otro. (Código Civil para el Estado de Michoacán). 

---- ---· ------------~--- ---, 
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1.5. CONSECUENCIAS DEL-DIVORCIO 

1. PROBLEMAÉTICO:~ ''.Los-prin-cipi,,;s rryorales exigen la permanencia del 

matrimonio· y de J~·.:·¡~~¡-lia. ··:'el -d~r~~ho:· de familia busca la conexión de ambas 

comunidades ~\>u.~.,~·~.- qU:~,:·)~.-.~oli~i~~ncia_·.~~i,,~sticá sea posible para que el 

matrimor:iio. y I~ faffiiiia· 109r:en .·~us· .. fineS·; d~'.:·dOnde aParec0 que .. e_1· divorcio. de 

hacer posible 1;,, :dis~l~ción del vin~ulo pued;,,pre:,;entarse cc;>mo algo inmoral 

contrario a la permanencia '"del m~tri~«~»~¡,~:-q~-~-, pr_oc~i:-a ~,- derecho de familia. 

(Ovalle, 1987: 43). 
- . ·-

' ·. _.' :, ~ ; - ·. . -. : ·'."..: -' ~-- . '• 

Sin -0ÍT}b8rgci ·debe~~S-tOrl{~¡.-·-~¡.,--~-~e!rita·: q~e-1~- estáhil_id~C( d~I m~trimonio y 

la familia· no depende c:Í~ ~_que se':.Prohib~ ce_l~divo~~¡¿~': L_a-~convivehcia conyugal ·se 

logra por el cumpliriiiento-d·~-: lo~--~:~e_~-~re~·: Y- ~~bliga~i~-~-es· conyugale;S; si a-contece 
- .: - . ·'·'---< :: ~-- ,-, . - -.!~ 

que algún miembro de la tamili8 íeia_nz~- ~~~O:~ Qr~_ve~: ~n COrltra del ·otro o sus hijos. 

que pueden considerarse inmoralés- o· deStruCtores_ de la convivencia, esta se 

vuelve imposible y el divorcio viene a·_cor:astatar •. por un lado esa destrucción de la 

convivencia y a disolver por el otro el vinculo conyugal. 

Si importante es la estabilidad del matrimonio, también lo es el que no se 

mantengan situacior;es de violencia e inmorales en perjuicio de alguno de los 

cónyuges o sus hijos. 

r-·.-

. ; .: \~\¡ 
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2. PROBLEMA SOCIOLÓGICO.- ""Desde el punto de vista sociológico. 

debemos tomar en cuenta que el derecho de familia trata de lograr la cohesión del 

grupo conyugal y familiar. pero la cohesión se logra a través de la comunidad de 

vida donde cada cónyuge va a cumplir con los deberes conyugales. y en la 

comunidad familiar donde sus miernbros van a lograr la cohesión. pero si Jos 

miembros han destruido esa convivencia dificílmente pueden exigirse la 

permanencia de algo roto. quizás irremediablemente". (Ovalle.1993·.45) 

Cualquier incremento del divorcio trae como consecuencia una mayor 

desintegración y problemas sociales; es aquí donde debemos buscar una solución 

no a Ja prohibición del divorcio, sino a la convivencia conyugal mediante una 

preparación próxima y remota a la vida de amor y vida de matrimonio. (Rojina 

1983: 201). 

Desgraciadarr:ente en nuestra preparación escolar. no se contempla la 

posibilidad de que en la instrucción primaria, secundaria y preparatoria. se prepara 

a los educandos en una verdadera vida de amor y vida de familia. Con un 

programa permanente y adecuado a cada uno de los ciclos de educación. se 

lograría la preparación remota:· que se completaría con una preparación próxima al 

matrimonio. 

3. PROBLEMA RELIGIOSO.- "'La iglesia católica considera al matrimonio - .. . ..--. 

como indisoluble, por lo que el div\rcto q1.:.1~:-diSÜ~h~e -e1- vincu~d~ se encuentra 

\ ~ .,. e·~• ____ ._':! ~{• 
\ ~ :\.~- -
~---



prohibido. salvo los casos excepcionales previstos en el Derecho Canónico ... 

(Rojina, 1983: 201 )-

En México:. debemos tomar en cuenta que las parejas se casan 

doblemente; tanto. por la Ley Civil como por la eclesiástica. Se celebra el 

matrirríonio civil y posteriormente. el religioso, cada uno según sus reglas y 

solemnidades. 

El divorcio civil no tiene efectos jurídicos o sacramentales sobre el 

matrimonio eclesiástico. lo conveniente será que obteniendo el divorcio civil se 

logrará la separación de cuerpos autorizado por los tribunales eclesiásticos. Sin 

embargo, en México esto no es usual y las parejas. obtenido el divorcio civil. no se 

preocupan por obtener la aprobación del tribunal eclesiástico para la separación 

de cuerpos tolerado por la iglesia, siefidO que el divorcio civil produce esa 

separación. 

4.- PROBLEMA EN RELACIÓN A LA SOCIEDAD.- El divorcio 

evidentemente tiene relación a la sociedad. La crisis de la pareja es crisis de los 

individuos que la integran. Si estamos concientes que la familia tiene una misión 

que cumplir en la sociedad, si esta se desintegra la· misión no se cumplirá, con los 

perjuicios consiguientes a la sociedad. (De Pina, 1990: 109). 

-- -·--



Si la familia es et lugar donde se forman nuevos ciudadanos, cualquier 

desintegración y divorcio que la afecte, afectara a los nuevos ciudadanos en su 

estabilidad emocional y en su particip.ación social. 

Observamos en la actualidad un mayor ¡;,dice de 'divorcios. Parece que las 

parejas no son capaces de s~p~'rar ·¡~~s-pr~:»~.l~m~.~ ~rán~~s o pequeños que en la 

vida matrimonial se presentan. f'.alta··:üna·· m·ay6r!prepar'ación al matrimonio, que 

haga conscientes a las pareja~ .. q~e '~~ -!_~-->r)StiÍ~'?~,Ón.: ~a~. ~legria y problemas que 

estos se presentan para superaéión p~rsor:ial de a~~os cónyuges. 

_ _¡ 
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CAPITULO 2 

TIPOS DE DIVORCIO 

DIVORCIO VINCULAR: ·Su principal. caracteristica es la disolució~ del 

vincula. otorgando capacid~_d ~ á los Có.;.,y-Uge~;: ~ar,a- contraer nu.evas nupcias. 

', ' _<; :. 
DIVORCIO NO VINCJLAR:'·se:r~fie~e' a '1a separación d.;, cuerpos, en este 

sistema el v~ncul6 ·~-~tri~·on:i~·I ~~:rdJ:~~'::·¿:~-~d~nd·~-~·~J'~~¡-~{~n·t~~ l~S_oblig~~iones ·de 
- ... ,""" ·, .. , 

fidelidad, de administración d~ a1i~e~t~~~:··e-imposibil:fd;ad de nu'eV-~s ·~Upcias. 
, - . ·--·~:->~:_:_--~-~ .. _- /:'. -- :.' -. 

Sus efectos son:. Separación mateÍi~I -: de quienes ya no 

estarán obligados a vivir juntos y, por consiguiente_ hacer: vida --~?ter!al. 

DIVORCIO SANCION: Sólo puede ser' decretado· judicialmente ante la 

alegación y prueba de hechos culpables que' erl -el proéeso. se imputan a uno de 

los cónyuges. Por supuesto que tales hechos· puede·n ser imputables a ambos 

cónyuges, en cuyo caso, cada cual alega y aprueba lo qUe atribuye al otro. 

DIVORCIO REMEDIO: El divorcio importa esencialmente, un remedio. una 

solución al desquicio matrimonial, y no una sanción tendiente a evitar mayores 

perjuicios para los cónyuges y los hijos. Y, por eso se acepta el divorcio por 

l TE::-;l': 
Tc;,11t 
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petición conjunta de los esposos (divorcio por mutuo c.onsentimiento). en aquellos 

están dispensando las causas que motivan esa petición. (Pallares, 1985:34). 

Existe en nuestra Legislación Civil vi.gente, tres Clases o Íipos de divorcio en 

cuanto al vinculo a saber: 

a) Divorcio necesario o contencioso. 

b) Divorcio voluntario o por mutuo consentimiento. 

c) Divorcio Administrativo o ante el Oficial del Registro Civil. 

(Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República 

en materia federal); 



2.1.- EL DIVORCIO NECESARIO O CONTENCIOSO. 

a).- SU TRAMITACIÓN. 

El diVorcio necesario o contencioso se lleva a c;abo en un juicio cuyas notas 

esenciales son las siguientes: 

1. Es un juicio Ordinario Civil. 

2. La Ley lo considera tan importante que únicamente tienen con1petencia 

para conocer de el los Jueces de Primera Instancia sea cual fuere la 

cuantía de los intereses en juego. 

3. La sentencia que en el se pronuncia es al mismo tiempo constitutiva y de 

condena. 

Es constitutiva. porque mediante ella se pone término a un estado jurídico 

(matrimonio) y se produce un nuevo estado civil o sea el de divorcio que permite a 

Jos cónyuges volver a casarse. 

Es de condena. porque impone determinadas responsabilidades y 

sanciones a los cónyuges, en especial, al cónyuge declarado culpable 

-------~j--~--, 
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4. Es biinstancial por ser apelable la··sentencia definitiva. 

5. Para su procedenci8:; es-·necesario que exista una de las causas legales o 

varias de ellas que p~Oduzcan a favor del cónyuge inocente la acción del 

divorcio; es importante establecer que no es sólo el hecho de que se de la 

causa del diVorcio; sinci que esta debe de acreditarse como es. con los 

medios de prueba establecidos por la ley, para que de esta manera el 

juzgador. este en aptitud_ de pronunciar la correspondiente senter:'cia. 

6. El fin de la acción.del divorcio es obtener la disolución del ,vinculo conyugal. 

o la simple separación del lecho y habitación, cuando'e'st~·-pra'Ceda. 

7. Sólo puede ser ejercitada la acción por el cónyuge inocente. 

8. El artículo 4º. Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles, la incluye 

entre las acciones de estado civil. porque mediante ella. se disuelve el 

matrimonio y los cónyuges divorciados quedan en aptitud de contraer otro 

nuevo en los plazos que fija la ley. (Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Michoacán. 1990). 

El Código Civil para el Estado de Michoacán, regula el divorcio necesario o 

contencioso en sus artículos del 225 al 229 y del 235 al 249. 

': ¡ 
-··~--~···- _ .. 



El error del legislador en este tipo de divorcio se encuentra en no dar 

intervención al Ministerio Público. como en el divorcio voluntario. no obstante que 

esta por medio, los intereses de los hijos. Na se explica esta anomalía porque 

tanto el uno como el otro, están por medio los derechos y el porvenir de los hijos, 

que son las prir:neras victimas inocentes de la rotura del vinculo conyugal. 

b ).- CAUSAS DE DIVORCIO NECESARIO 

En nuestra Legislación Civil vigente,· son señaladas en el articulo 226. que 
•. 

establece,, son . 7aúsá~ ·de ~ ivc;>rcio: 

·--._ -_- ·, _. - - .·· 

1.- El adulterio ~~ri,pi"obad~ ele Úno de los cónyuges; 

11.- El hecho de que' l~·d"; a luz durante el matrimonio, un hijo concebido 

antes y que judicialm~.:;te sE!,_' d~cl~rado il'e°gitimo;_c 
'._·. -- .. -,, _,. ~~-:-~.. - ·_:/ -~-.- __ ·) .· : :> '.·~ . . : ' 

111.- El hecho de qu~ el ma~ido p~et~nda prostit~ir a su mujer, ya hacién.dolo 
. . .~ -- ' - - - - ~- ._ - . - ' - . - .. - ' -- ., .. - -

directamente.- y~ récibiendo din~íC{ C> c·~·a1qú·i_er·:re·~ún-erSc:ió~ cOn e1 objeto expreso 

de diSimular a· ~er~itir ~u·~ ot~o t~nga_.'.~~l~:~:i~~'e_~· sexú~-i_es-con ·su ~-ujer~ 

IV.- La incitación a la violencia hecha de un cónyuge para que el otro 

cometa algún delito, aun cuando no sea de incontinencia carnal; 

--,.,. ...... 



V.- Los actos inmorales que el mari~o o la mujer ejecuten para corromper a 

los hijos. así co'"!lo la -tol~rancia en -su co~rupCión; 

VI.- Padecer 'g~-~:iis~ tUb~~cu16,si~~:· <? 'Cual_'1uier otra enfermedad crónica e 

incurable qÜ~ ~~a.' :~de~~ás -~~-~tc:i~i,os~ o .·heíe"ditaria;- y· 1a impotencia incur~ble. 

VIL- Pad~cer enajenaciÓn rriental incurable; 

VIII.- La separación d.e la,..casa conyugal por más de seis meses por causa 

injustificada;·-

- . : . 
IX.- La separ~ción del hcigaí. co~yu_Qa1 ·~-rig~naC:fa por una causa que sea 

bastante para pedir el divorcio-s(se-:Pr0-1c:l'nga.· por más. de un año. sin que el 

cónyuge separado entable la ci;,;rrla~da'cfe ciivarC:io; ·. 

X.- La declaración de ausencia - leg81mente· ·hecha o la de presunción de 
. ·, -·. ,. .-.-

muerte. en los casos de exc~Pción ~n Que no s~··necesita para que se haga esto. 

que proceda la declaraCión de ausenciéi; 

XI.- La sevicia las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para el 

otro; 



XIL- .La negativa de los cónyuges de darse alimentos. de. acuerdo con el 

articulo 160 siempre que no puedan. hacer efectivos los derechos que le concedan 

los articulas 161 y 162; 

. ' .,· ' 

XIII.- ~á acusación·CSlumniosa por d.elito que me-rezc~a pena mayor de dos 

años de prisión, _hecha de un có.~yuge: contra el otr~; 

XIV.- El hecho' de uno de los dos cónyuges_ cometa un delito no politice. 

infamante y que merezca prisión mayor de dos años; 

XV . ..:. El mutuo consentimiento; 

XVI.- Los hábitos de juego o de embriagues o el uso desmedido y 

persistente de' drogas enervantes cuando amenacen causar la ruina de la familia. 

o constitL:Jir un motivo' de d~~~~eneric~~- co'pyúga.~;_·; 

XVII.- cometer un'cónyuge,contra·1a Persona o bien~s del 'otro. un acto que 

seria punible si se tráia. de p~~S~na ·~~~~\,a.: siemp1r~·.·~~e ~ ~~1 ·acto ·señale la ley 

una pena mayor de un año de pri~ió.n.· (C~~i~o Civilpara el -~stado de Michoacán. 

1991). 

Análisis de las causas de divorcio: 



Primera causa de .divorcio: .. El adu/lenO comprobado de uno de los 

cónyuges". (Código Civil para el Estado de Michoacán. 1991). 

Siempre ha sido considerado el adulterio como uno de los motivos más 

graves. el más grave tal vez para concluir la vida c~nyugal. Adulterio· es yacer 

ilicitamente en lecho ajeno: es el ayu.ntamiento carnal ilegitimo de hombre con 

mujer. siendo uno de ellos o los dos casados. 

Es consentido el adulterio cuando el presunto cónyuge inocente no -se 

opone al mismo sino quA: lo favorece, tolerándolo u obteniendo del mismo 

provecho económico. 

Es compensado el adulterio cuando ambos cónyugés_· 10 han cometido. sean 

uno o varios los actos de los cónyuges. 

Es condonado el adulterio cuando la presunta parte inocente lo ha 

perdonado después de conocido, ya de palabra. tácitamente. ya usando del 

derecho conyugal prestando o pidiendo el debito.·ya mediante pruebas externas y 

mutuas de afecto. besos abrazos. etc. 

Es provocado cuando et cónyuge inocente a impulsado a la otra. 

mandándolo ejecutar o induciéndolo directamente. 

r ·, 
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Hemos de tomar en cuanta que frecuentemente el adulterio se convierte en 

un hecho delictuoSo; bien sea porque se lleva ·a efecto ~n el domicilio conyugal o 

porque se realice-9o_n ·escánd_alo~ 

Si por la· n;3turaleZ8. del delito casi nunca se- pu~~e. pr9bar el acto mismo, la 

doctrina, la jurisprudencia y la ley admiten que ·. basten antecedentes 

contaminantes .y·.consecuentes. como reunión en recinto cerrado, sorpresa en 

ropas menores. y actitud de estar uno en brazos de otro para establecer la 

presunción incontrovertible de la ejecución del tipo delictuaL 

El adulterio debe ser debidamente aprobado, para probar la existencia del 

adulterio, no son necesarios testigos de vista. No hay para que agregar que la 

única prueba del adulterio solo podria establecerse. en la inmensa mayoria de los 

casos por presunciones. 

Cuando el adultero vive en concubinato. la prueba del mismo es más fácil y 

el término para promover la acción de divorcio no comienza a partir del día en que 

el cónyuge ofendido tuvo conocimiento del concubinato, si no cuando este 

concluye por ser el concubinato un acto de tracto sucesivo en el que se repite la 

ofensa en un período de tiempo más o menos largo. 

La prueba directa del adulterio es casi imposible. reconociendo lo anterior. 

tanto la doctrina como la jurisprudencia aceptan la prueba indrrecta v la 

.. : ~·. · . . :. ·: 



presuncional para demostrar la infidelidad de alguno de los cónyuges. En este 

sentido podemos encontrar jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que dice: "La acción de divorcio por adulterio fundado en el hecho 

debidamente probado de que la esposa dio a luz un hijo durante la ausencia del 

marido; es procedente. porque~ dicho alumbramiento obedeció a relaciones 

adulterinas y, por lo mismo. no debe exigirse como requisito de procedebilidad que 

prin1ero se obtenga sentencia en juicio autónomo. respecto al desconocimiento de 

la paternidad de dicho menor". 

Por otra parte no es adulterio el hecho de que la mujer de a luz durante el 

matrimonio a un hijo concebido antes de celebrarse este: se necesita en el caso 

de que un niño haya sido declarado legitimo por medio de una resolución judicial 

en donde se cuestione precisamente el hecho. 

Segunda causa de divorcio: .. El hecho de que la mujer de a luz durante el 

matrimonio. un 11ijo concebido antes de celebrarse este y que judicialn1ente sea 

declarado ilegitimo". 

El hijo sólo puede ser declarado ilegitimo cuando nace antes de que se 

cumplan los 180 días siguientes a la celebración .del matrimonio. porque si el 

nacimiento se efectúa después. el hijo se presume legítin10. y por tanto. del 

marido. de acuerdo con lo previsto en el articulo 292 fracciones 1 y 11 del Código 

Civil. 
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El marido no podrá desconocer que es padre del hijo nacido dentro de los 

180 días siguientes a la celebración del matrimonio: si se probase que supo antes 

de casarse del emborazo de su futura consorte: si concurrió al levantamiento del 

acta de nacimiento y esta fue firmada por él o contiene su declaración de no saber 

firmar y, ~¡ ha reconocido expresamente por suyo al hijo de su mujer 

La acción de divorcio en este caso únicamente puede ser intentada 

después de que se obtenga por el mando sentencia e1ecutoria que declare la 

legitimidad del hijo, lo que en la practica da lugar a un Juicio que dura 

aproxirnadarnente dos años. dada la lentitud de nuestros tribunales Sucede que el 

n1ando no podrá pron1over el d1vorc10 sino después de que con la autoridad de la 

cosa juzgada se declare que el hijo no es suyo. entre tanto. estará obligado a 

considerarse subsistente el vinculo matrimonial. y por ende. las obligaciones que 

del m1sn10 derivan a su cargo, como son las de alimentar a su esposa. e incluso 

vivir con ella. 

Aunque la ley no lo dice. es conforme a la lógica y a Ja justicia. que el 

término de un año dentro del cual debe intentarse la acción de divorcio para evitar 

su caducidad, no comienza a correr, tratándose de esta causal, sino a partir de la 

fecha en que cause ejecutoria la sentencia que declare al hijo ilegitimo. 

Tercera causa de divorcio: "El hecho de que el nJarido pretenda prostituir 

a su mujer. ya haciéndolo directamente. 



remuneración con el objeto expreso de disimular o permitir que otro tenga 

relaciones sexuales con su mujer''_ 

Esta causa se refiere a los lenones, o sea. a los maridos que explotan a su 

cónyuge obligándola a tener comercio carnal con otras personas. El lenocinio que 

considera esta causal de divorcio puede ser expreso o tácito. En una hipótesis. la 

ley supone en el marido un acto positivo. el de promover la prostitución. mientras 

que en otra. admite que basta la actitud pasiva. sin previa propuesta del marido. 

Para que el lenocinio sea causa de divorcio, es necesario que el n1arido 

reciba en cambio de la prostitución de su esposa. una recompensa. que no es 

indispensable que se traduzca en dinero; puede haberla de distinta naturaleza. 

como por ejemplo, obtener el nombramiento de un cargo público, una concesión 

administrativa para enriquecerse. y, en general. cualquier otra forma de 

retribución. 

La ley exige una condición que dificulta mucho se haga efectiva la causal de 

divorcio que se analiza. Consiste en que exige·'.ef:.conSentimie'nto expreso del 

marido en la prostitución de su mujer, lo cual._no s.ucede con frecuencia y es dificil 

de probar. El lenocinio puede llegar hasta el.-extrerno de que por medio de la 

coacción física o mcral. el marido obligue a la mujer a prostituirse. de tal manera 

que en muchos casos la mujer lo consiente. no por propia voluntad. sino por el 

temor a las represalias del marido de golpearla e jnrh150 matarla 

1 
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Soy de la opinión de que no será necesario que la jurisdicción penal declare 

la existencia del delito de lenocinio para que el marido se considere culpable y 

pueda la mujer demandar el divorcio: en el caso en que se demuestre que el 

marido ha cometido el delito que tipifica los articulas 169 y 170 del Código Penal 

en el Estado, ademas de sufrir la pena que estas normas determinan, procede~á 

en su contra la acción de divorcio. 

Cuarta causa: .. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge para que 

el otro cometa algún delito. aunque no sea de incontinencia cartJal" . . 

Incitar a la violencia significa tanto como provocarlá~--Pero ,1a.~áusal solo se 

produce si la provocación tiene por objeto inducir a la pé~_~o~~.-~.:~~~~t~r-Ün delito. 

Lo más frecuente es que uno de los cónyuges_müeVá al ot~O a·:co~ete~_un delito 

contra las personas. ya sea el de lesiones, homicfdiá, P~agi~:::·p~e.ro "ta~bi.én puede 

ser que tengan por objeto la comisión de un ,delito.sexual,_com.ó es el dé-·yiolación. 

La causal de divorcio que se analiza es independiente de la responsabilidad 

penal en que puede incurrir el cónyuge provocador si el otro a instancias suyas, 

comete el delito. La provocación puede ser de palabra, por escrito, e incluso por 

medio de determinados actos como el desprecio. la sonrisa burlona. el negarse a 

cumplir el debito conyugal y otros análogos con los que de alguna manera o de 

otra se lleva a cabo la provocación. 
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Estamos ante una causal en la que no necesariamente tiene un cónyuge 

que provocar en el otro un estado de violencia. ni que el delito sea igualmente un 

acto violento, puede serlo de otra naturaleza. e incluso delito contra la propiedad 

porque la ley no exige lo contrario: lo más frecuente es que la provocación se 

refiere a delitos violentos como son los mencionados con antertoridad. 

Quinta causa: "Los actos inmorales que el marido o la mujer ejecuter"' para 

corron1per a los hijos. asi como la tolerancia en su corrupción'"L 

De todas las causas de divorcio que enunc!_a la ley tal vez sea esta las más 

odiosa. las más culpable. la que demuestra fnaY.or d-eprclvación. excepto en 

aquellos casos en que la miseria obliga a los padres a consentir en la prostitución 

de sus hijos. hecho este que la pobreza explica, pero que no justifica de ninguna 

manera. 

La corrupción que menciona la norma puede consistir en la prostitución. en 

la embriaguez. en el uso de sustancias estupefacientes. en la practica del robo e 

incluso en la mendicidad. \ .--- -,-r, r:(':"í·) 

LI_t\L1~~\~~f:, ·0[\tGEN 
En esta causal la ley exige pluralidad de actos inmorales. sin embargo. uno 

solo de ellos podrá ser bastante para revelar la indignidad del progenitor y la 

necesidad de que pierda la patria potestad. La causal puede consistir en actos 

positivos que produzcan la corrupción de los hijos o en actos negativos que 



impliquen necesariamente la tolerancia dé los progenitores respecto del estado de 

inmoralidad y corrupción erí. que· -viv~n los hijos.. Por ej~mplo, sucede con 

freCuenCias que los padres se hácen de la Vista ·gorda·_ ante la ·prostitución de una 

de sus hijas, cuyo dinero aceptan para cubrir los ga.stos famÚiares .. -

Sexta y séi=tima causa: "Padecer sífilis •. tuberculosis o cualquier otra 

enfermedad crónica e incurable que sea. además. COf!lagi~sa o ·hereditaria: y la 

impotencia incurable. después de celebrarse el matrimonio". "Padecer enajenación 

mental incurable". 

Cuando alguno de los cónyuges padezca alguna enfern1edad de las 

asentadas en la fracción sexta del artículo 226 del Código Civil vigente, puede 

surgir con este motivo un grave peligro para el cuerpo. 

No sólo surge este cuando uno de los cónyuges daña la vida del otro con 

malos tratos corporales o aspira a quitarle la vida abierta o encubiertamente. 

Son ademas de mencionar- 7~ peligro de_ c~!1tagi0-, ~o~ ocasión del trato 

sexual. especialmente las enferl'."!ledades sexuales: la rabia y otras 

enfermedades adquiridas culpablemente,; las adquiridas sin culpa. pueden 

representar una causa justa para una separación del lecho o. por lo menos, para 

negarse a la copula. 



La enfermedad por si misma no es. en otros casos, razón suficiente de 

separación: más bien sirve para probar la autenticidad,del amor y de la fidelidad 

de los cónyuges. Lo mismo podemos decir de las enfermedades mentales que no 

ofrecen ningún peligro para el cónyuge sano. no basta que el cónyuge padezca 

enajenación mental incurable, se exige declaración de interdicción que se haga 

respecto del cónyuge demente, asimismo, el Código-ciyil establece para que sea 

causa de divorcio la enajenación mental, que haya transcurrido un año desde que 

comenzó a padecer la enfermedad. 

La neurosis ya ha sido calificada por la Organización Mundial de la Salurl 

como una enfermedad progresiva e incurable que afecta el núcleo familiar en uno 

o más de sus miembros provocando divorcios. cárcel por agresión. hijos 

delincuentes, hospitalización por locura y tratamiento psiquiátrico: la neurosis 

puede ser confundida fácilmente con el mal humor. el decaimiento, el caracter 

fuerte. el nerviosismo, otros tan~os enemigos de la felicidad conyugal. 

El cónyuge que no qt;Ji_~~e pedir el divorcio fundándose en enfermedad 

crónica e incurable O Sn~·Je:~~éióil m!=!ntal, tendrá derecho de pedir que se 
.-.:.-,_::,'-',·,-.- ,- . 

suspenda su obligación ___ de-· "cc:>f':labita-r -con el otro cónyuge, y el Juez, con 

conocimiento d~ c_ausa: pod~.a.'0:d_ec~et~r. esta suspens_ión' y- quedaran= vive.s tas 

demás obligaciones creadas por el matrimonio. De igual forma. al solicitarse el 

divorcio cuando se padezca alguna enfermedad de las mencionadas en las 

fracciones VI y VII del articulo 226 del Código Civil, los hijos quedaran en poder 
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del cónyuge sano. pero el consorte enfermo conservara los demás derechos sobre 

la persona y bienes de sus hijos. 

Octava y novena causa: .. La separación de la casa conyugal por·más de 

se_is meses sin causa justificada ... La separación del hogar conyugal originada por 

una causa que sea bastante para pedir el divorcio si se prolonga por más de un 

año, sin que et cónyuge separado entable la demanda de divorcio. 

Para los efectos de la separación de la casa conyugal, esta causa requiere 

la existencia del matrimonio. la existencia del domicilio conyugal. y la separación 

para uno de los cónyuges de la morada conyugal por mas de seis meses sin 

motivo justificado. 

Existen diversas tesis emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que viene a determinar cuando precede la separación del hogar con:1ugal. 

siendo las siguientes. 

"Cuando existe acuerdo mutuo entre··1os cónyuges para vivir separados y 

posteriormente no se ha requerido al culpable para -reintegrarse al domicilio 

conyugal. no existe abandono". 

"El abandono se refiere a un lapso continuo. y es de tracto sucesivo o de 

realización continua. por lo que la acción no crduca Y:Pl7ede-ejercitarse, <¿_!:_~i!!-~quiera 
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que sea el tiempo por el cual se prolongue el abandona. si las hechos que lo 

rnativan subsisten cuando se ejercita". 

La acción para pedir el divorc~o par" abandono del hogar conyugal por más 

de seis meses cuando no hay cauS.a justificada pa~a· hace.ria. o por más de un año 

cuando exista esa causa. debe entende~se :~~··~·ffibo~'. ~asos. concedida a favor del 

cónyuge que permaneció en el hogar. o sea· el abandonado, y no el otro que se 

separo, aunque fuere con causa. debido· a- que. si este último tuvo causa 

justificada para separarse y pedir el divorcio, debió deducir la acción. dentro del 

término concedido por la ley, y si ni lo hizo, su separación se torno injustificada y 

transcurrido el plazo legal sin reincorporase al hogar, se convierte el cónyuge 

culpable. 

Décima causa: "La declaración de ausencia legalmente hecha o la de 

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que 

haga esto. que proceda la declaración de ausencia"_ 

La declaración de ausencia es una de las modalidades del estado civil de 

las personas que, por su propia naturaleza, hace imposible que el cónyuge 

ausente cambie las obligaciones que derivan del matrimonio. Por esta razón, con 

o sin causa del declarado ausente, la ley concede al otro cónyuge la acción de 

divorcio. ' ~-;:--------. 
L "· 1.·; 
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La declaración de ausencia esta, regida por los artículos 601 y 602 del 

Código Civil y únicarriente procede cuando han pasado dos anos desde el día en 

que haya sido norrlbrcldo e¡ re~fes,e~tarite. 

-. . ' 

Por lo que resp-ecta a la p~eSun6ión ··de muerte;· se· rige por el. articulo 632 
•, .. ·. . 

del Código Civil vigente; que previ~~.;;: :;Cuand; h;,yan transcu;rldo seis años de la 

declaración de aus_encia •. e1·J.uez :a: ·¡~·-;;fan<?ia' f!e.: ~a p~rJe interesada. declara la 

presunción de muerte~. 

Respecto a los individuos qUe hayan desaparecido al tomar parte en una . . .. , -

guerra. encontréndose--en un buque que·n-aufrague,:o a1 verificarse una explosión. 

incendio. terremo~o~ -inUnd~ción u otra·csiniestro=semejante. bastara que hayan 

transcurrido dos áños ·contados deS.de ·su. pr~~unción de muerte. sin que en esos 
- - -, "-- -

casos sea nec~s~rio que previamente se_ de~!ar~. su ausencia: por si se tomaran 

las medidas provisionales autorizadas por eL.capltulo de este titulo del Código 

Civil. 

Nos encontramos en el análisis 'de esta causa de divorcio. arlte un sistema 

antijurídico establecido· por el legisl,adori ~',;:'que por una parte la· muerte disúelve el 
- ~ .- . - , -. .- -.. _. - -

vinculo matrimonial; p~_r.-"10 .. q_Ue rl'o: t1~~:.'~-ec~:~idad. d"e1· juici~ del divorcio para 

obtener la ruptura de dicho vinculo: por otra parte el juicio de divorcio concluye 

igualmente por el fallecimiento de cualquiera de los cónyuges. 
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La presunción de muerte o la declaración de ausencia son consideradas 

como causa suficientes para demandar el divorcio, y si bien la declaración 

establece una simple presunción de muerte. el Código Civil vigente en el Estado. 

ha creado un sistema que da a dicha presunción el carácter de ABSOLUTA. es 

decir, que contra ella no cabe prueba alguna en contrario. 

Undécima causa: .. La servicia. las amenazas o las injurias graves de un 

cónyuge para el otro" 

Para los efectos del divorcio por la causal de injurias. No es necesario que 

estas tipifiquen el delito de ese nombre. sino que basta su calificación de tales en 

el aspecto civil, lo cual deberá hacer el Juez al dictar la sentencia de divorcio 

En la integridad de que la injuria comprende elementos de contenido 

variable, no previstos por la ley en forma casuista por lo que pueden constituir 

injuria: Ja expresión, la acción, el acto. la conducta. siempre que in1p1iquen 

vejación, menosprecio. ultraje, ofensa y que. atendiendo la cond1c1ón soc1nl de los 

cónyuges a las circunstancias en las que se hacen cons1st1r. implique tal gravedad 

contra la mutua consideración respecto y afecto que se deben los cónyuges. que 

hagan imposible la V'ida conyugal por la dañada intención con la que profieren o 

ejecutan para humillar y despreciar al ofendido. 

------·----· -·----- .. -·-¡ 
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Para que proceda la cau.dal de divorcio por injurias graves. es indispensable 
" " 

que se expongan eÍ'I la demanda los ~e-choS en que consisten y el lugar y tiempo 

en que acontecieron ·pa~a -.que·_ · ~I: demandado pueda defenderse. pues cie no 

conocer- los Cargós'. corTIP1etos ·:-qu~' se· le hacen. carece de oportunidad de 

demostrar la falsedad de los mismos y que el juzgado pueda hacer la califü:ación 

de su gravedad, la que deberá ser de tal naturaleza que haga imposible la vida 

conyugal. 

En tal virtud, la gravedad de las injurias debe ser calificaba por el juzgado. 

pues seria contrario a los mas elementales principios de ta técnica jurídica que 

quedara a la apreciación de los interesados. es necesario tener en cuenta el 

extracto social a que pertenecen los cónyuges, lo que puede ser una injuria terrible 

para una joven dama de refinados modales, no lo es -para una muchacha del 

pueblo. Si los testigos presentados por el actor en un juicio de divorcio, no 

expresaron las. palabras constitutivas de la injurias-_:. impUtad8s a I~ demanda .. la 

autoridad sentenciadora estaba imposibilita pa.ra'juzgar de la gravedad de tales . . . . 
injurias, y para consider~~ jústifi_~~da I~ ~~~~1-~~ di~orci~.:d~--':l~e se trata. 

, .-._ •• ,o_ 

::_::·, <.~·~~·,,"'."" :-_· ::>,,---. ·.->-':_::·' _··-::\-<: ·:_·; 
La sevicia · c'Omo-c·cauSal ·de~ ,divorCio;, es· la crueldad éxcesiva que hace 

, ; ---:.· . ·-/r. , .·-C 

imposible la vida en común "y: n<> un simple golpe aislado que pueden ser 

tolerados. Por la evidencia debe detallar la naturaleza y las movilidades de los 

tratamientos, tanto r>ara que la otra parte pueda defenderse como para que el 

Juez este en aptitud de calificar su gravedad y si en realidad configuran la causal. 

, -""0-:----- -- --~- -- --¡ 
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Decimosegunda causal: "La negativa de los cónyuges de darse 

alimentos", de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 160 siempre que no puedan 

hacer efectivos los derechos de les conceden los articulas 161 y'162 del Código 

Civil para el Estado de Michoacán. 

Para que proceda la causal- de.-divorciO P?r I~- _n.~gati~a :d_e uno ·ce los 

cónyuges a dar alimentos al otro, es iildispensable ~ue -~I a'creedO~: CÍ:limentist_a 

pida el aseguramiento de bienes o el embargo de sueldos del deudor alimentista. 

ya que no basta la simple negativa de dar alimentas. siempre que-estos·puedan 

hacerse efectivos en la forma preescrita por la ley a menos de.q1:Je, careciendo de 

bienes el deudor. no perciba sueldo o salario del que· pUed~ deScontarse la 

cantidad de dinero suficiente a cubrir la pensión alimentaria. 

Decimotercera causa: .. La acusación calumniosa par:delito que merezca 

pena mayor de dos años de prisión. hecha por un cónyuge contra el otro ... 

Las acusaciones calumniosas hechas por un cónyuge c_o~tra otro. son en 

número ridículamente bajo, por lo que hace a que uno de los cór:iyuges cometa un 

delito infamante. creo que debe juzgarse con toda severidad yjusticia los hechos 

por el Juez. pues uno de los propósitos del matrimonio es la mutua ayuda. y ella 

no es congruente con el abandono que se haga del cónyuge que haya cometido 

tal delito infamante. 

I _ . 
LXh,i .. • .· ¡_ 

- .:.. .. ! ~ '.,:-.11 
_, --~--- ..,, ... -.,_·) 



Para la calificaciór:' de la acusación calumniosa que coma· causal de divorcio 

se analiza, no es· ·necesaÍi~ previame,:;te una seíltencia pe'.nal .qÍ.Je declare que se 

ha cometido. puede ~ue> ~eci~re que 'se ha cometido el delito de ~alumnia. puede 

de la 

> - "·--, .,_.-.·· -:··.· ._, .. ,_._- :' "-

si por er con~rario. la _acu~a~~~-ª proce'C:Hó de':huena fe y tuve:' Causa bastante para 

incurrir en error. 

Son elementos.esenciales de.1a·c81umnia fa imputación de la comisiOn de 

un delito cualquiera que amerit_e pena !1:1ayor C:le dos años de prisión. a sabiendas 

el calumniadár de-. que no se::¡.:¡ª c·am'etido,de~i-tO o que el acusado es inocente. 

Décimo cuarta causa: .. El heCho de que uno de Jos cónyuges cometa un 

delito no político. infamante y que merezca prisión mayor de dos años". 

Las penas infamantes esta prohibida por el articulo 22 de la Constitución 

General de la República, y de esta circunstancia pudiera inferirse que tan1poco 

hay delitos infamantes ante la ley o aquellos que causan infamia al que es 

condenado a sufrirlas. La Constitución de 1857 fue la primera que suprimió las 

penas de que se viene hablando.--

La palabra infamia significa: descrédito. deshonra, vileza en cualquier linea. 

acción infame. palabra sumamente injuriosa. 



considerarse como delito infamante. el que tenga algur:ias de las notas 

mencionadas. El articulo 95 de la Constitución General de la República. considera 

como delito infamante. el robo. fraude. falsificación, abuso -de confianza u otro que 

lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitara para el cargo 

cualquiera que haya sido Ja pena. 

Puede sostenerse que la referencia a los delitos infamantes que hace 

alusión la fracción que nos ocupa, no tiene más razón de ser que lo prevenido en 

el articulo 95 de la Constitución. pero puede afirmarse que todavía hay en la 

conciencia social los sentimientos y la idea de que ciertas acciones o delitos 

producen la simple deshonra de quien los ejecuta. 

Decimoquinta causa: •'El mutuo consentimiento". Se refiere a que en forma 

voluntaria ambos cónyuges están de acuerdo en que se de el divorcio. 

Decimosextz causa: ... los hábitos de juego o de embriaguez o el uso 

desmedido y persistente de drogas enervantes cuando amenacen causar la ruina 

de la familia. o constituir un motivo de desavenencia conyugal". 

El juego que menciona esta norma ha de ser de los llamados juegos de 

azar. porque son los que , por las perdidas económicas que producen. causan la 

ruina de la familia, esa fue la interpretación que por muchos años se le dio a ese 

vocablo. pero cabe observar que también los deportes, cuando dan nacimiento a 

···----------------- --------------------------=--



un verdadero vicio, puede ser causa tanto de los disgustos conyugales como de la 

ruina de la familia. 

La embriaguez es una de las maldiciones más espantosas, no digamos 

para un hogar, sino en general para todas las familias, y el uso indebido y 

persistente de drogas enervantes va extendiéndose por desgracia cada vez más. 

El uso indebido de drogas, únicamente será causa de divorcio cuando amenace 

producir la ruina del hogar o familia u origine frecuentes disgustos conyugales. En 

el juicio de divorcio será indispensable rendir prueba pericial para demostrar que el 

cónyuge demandado es drogadicto. En ambos casos juzgará el juez s1 tales 

hechos amenazan causar la ruina de la familia o constituyen un continuo motivo 

de desavenencia conyugal, por lo que para que se de este extremo no basta que 

existan desavenencias conyugales aisladas, sino debe haber una humillación, 

mortificación o continué la vida de ellos y su familia con motivo de haber perdido 

todo respeto por su hogar, cónyuge e hijos. 

. -
En los juicio ·de divorcio, no sólo· 1os amiQos, sino .también los domésticos y 

, "• - •e:::: .. •.•, 
p~rientes son aptoS ·para· ser testigOs, Porc:iue · riiñQúna persona como ellos puede 

estar más enterada de las desavenen'cias conyugales. 

Decimoséptima causa. "Cometer un cónyuge contra la persona o bienes 

del otro. un acto que sen·a punible si se tratara de persona extrar1a, siempre que a 

tal acto señale la ley una pena mayor de un afl.Q.J;J..e_prion.::...----------, 
\ ···'7'~: '.~' .~ .~-; ·,1 1 
1 i:: /, - - - . ~'l.~ 1 
~~_: _-::..: __ -_ _:___;_ _ ___;__·_·_-_. -'-'-·-~ 



Esta norma se refiere a cierta clase de delitos que no son punibles cuando 

los comete un cónyL:'ge en ~entra del otro. 

Los delitos ~ometid6~ p<:)r un ~Ó..;yuge en contra del otro, deferentes de Jos 
,_, .' . : . 

que la propia nor~-3~. menciona.·-;,~-·-: s~~ ~causa·- de divorcio. ya que la_ ley -s.ólo 

considera ~~m~:_;-~i.üs8\·d·e··~-¡"~~~~io:::·~:~~~~-U-.;~·· ·actos ·que serian punibles· si los 

ejecuta~e~ per;,~_~a .. e~~¡;¡ñ~ ,.~t~~~cJib-·c~:~·Y_~·~~I,. p~~º .. tal co~clu~ión .. es- ~bsurda e 

injusta, p<:lrq~e no perini;iria a los cóny.ug.,;~: demandar el divorcio cuando 
.·-· : " . ' : 

cometiesen d81itos grav.es el uno contra el o.tro. 

. . 
Para el efecto de terminar de ·añ81izar"·-ca-~S:81es·-de-dhi~~c.i6. -es i1'eceSario 

hacer notar lo establecido en los cuatro_ sigüi~_n~~~-:_:-c~nCep~'?s d.el .. C~dig~._ gue-a 

continuación se trascriben: 

a). El divorcio sólo puede serdemandado poi-el cÓnyÜge._que_no.haya dada 

causa a él y dentro del plazo de l.ln .;·~a. contadb desd.; e;: di~· en que hayan 

llegado a su notici,; Jos hechos en que fund;,, s~ dem•;,'~d.,'. (Articulo 236) 

b). Ninguna ~e las causas enumeradas en el articulo 226 pueden alegarse 

para pedir el divorcio cuando· haya mediado perdón expreso o táctico. 

(Articulo 237) 

-----------·~·-L~--· -· _. _ _:.:.:_:, - .....__ 



c). La reconciliación de los cónyuges pone término al juicio de divorcio en 

cualquier estado en que se· encuentren, si aun no hubiere sentencia 

ejecutoria. En tal caso los cónyuges deberán denunciar su reconciliación al 

Juez sin que la omisión de esta denuncia destruya los efectos· reproducidos 

por la reconciliación. (Articulo 239) 

d). El cónyuge que quiere causa al divorcio perderá todo lo que se le 

hubiese dado o prometido por su consorte o por otra persona en 

consideracióri a este. El cónyuge inocente conservara lo recibido y podrá 

reclamar lo pactado en su provecho (articulo 245). (Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la República en 111ateria 

federal). 

c). - MODOS DE TERMINAR EL DIVORCIO CONTENCIOSO 

1.- Por el desistimiento que haga- el ac_tor de su demanda.- El 

desistimiento de la demanda ·na produce la per~ida de la acción a sea de los 
. . ' . 

derechos que el actor hizo val.ér .en ·,18 propia .'_dénja,..;da:: Únicamente se extingue 
-> .. ·- :;._ .'._ ....... -: .. .:. -

los engendrados por la instancia~ t8-teS.corTI0:10S' que derivan-de la presentación de 
: . :- ·. __ - . 

la demanda. Su admisión y. traslade;> al cle~andado y. las diferentes venta¡as y 

adquisiciones procésales que se hayan producido durante la transmisión del juicio. 

Además el desistimiento de la demanda exige la conformidad del demandado. y el 

pago de los gastos y costas. más daños y perjuicios ,.'0-áDCidos·por el-juicio. __ _ 

1 F!i.L1 ,,., 
'""-- ~-~--- ._:....;_:: 



2.- Por el hecho de que el actores se desista de Ja propia acción de 

divorcio.- Este desistimiento. a difeiencia del · anterior. no requiera el 

consentimiento de Ja parte dem_andada·. y adeinlás. ~xtingUe dicha acción, que' no 

podrá ser ejercitada nue.Vamente. por 10s ,,·mismos hechOs que sirvieron de 

fundamento a la acción anterior. 

3.- Porque el cónyuge ofendido (actor), otorgué al cónyuge culpable su 

perdón que puede ser tácito o expreso.- Perdonar no es olvidar. pero si no 

castigar. El perdón expreso puede ser de palabra o por escrito, la ley no exige 

para su eficacia solemnidad de ningún genero; tratándose del perdón táctico, 

consiste en cualquier acto que no sea de palabra o por escrito que implique por 

parte del ofendido la intención de perdonar.-

4.- La reconciliación de los cónyuges.- Produce efectos la reconciliación 

cuando se efectué mientras ~o co'nc~uya_el juicio de divorcio con sentencia firme e 

irrevocable, tal y como lo establecé el articulo 239 el Código Civil para el Estado. 

La reconciliación al igual que si el perdón puede ser expreso a táctico pero 

en todo caso bilateral. En·.n,¡ _opinión debe presumirse la reconciliación salvo 

prueba en co~trario. cuando los cónyuges cohabitan. de nuevo o' se unen 

matrimonialmente. 



5.- Por la caducidad de .la instancia (articulo 744 del Código de 

Procedimientos Civiles vidente en el Esiadé>).-· EStO- ~~ Cua;,do ninQuna de las 

partes paga alguna promoción en el ju.icio. durante los 300 días naturales que fija 

dicho precepto. 

Cuando el juicio termina por i~ c8·d~~idad.de la instancia. no se extingue la 

acción de divorcio sino que pu~e '~je~~it~rse de nue~o por los mismos h_echos. 

pero siempre que no hayan .-_tra~:~~u;~rido -los seis meses q~e para la presentación 

de la demanda de divorcio exige la ley. 

6 .. - PorqUe el cónyuge -·~fe·n·didO (actór), renuncie a - sus derecJ:los y 

exija a·-1-·otrc:>, c~~~-~rt~:.qu-~-'.-~e-~'.-~;¡~~e-~~ -vivir c~n él (articul~_ ;¡?40, d~I. CC:-digo 

Civil del Estado).- .. En· este caso, nos encontramos ante dos actos· juridicos 

diferentes.··~o-r u·ri·a p-~rte ·.la renunéia que léÍ fey supone "expr~Sa. de los deíechos 
- . - . 

que tiene el _c;ónyuge ofendido en contra del demandado en el juicio; y por _otra 

parte su P~etensión de que su consorte se allane a vivir con ~l. Al ·efectuar la 

renuncia el. actor se desiste de la acción y como todo desistimiento debe ser puro 

y simple. no podrá más tarde continuar el juicio de divorcio y menos iniciar otro 

nuevo por la misma causa que sirvió de fundamento a la anterioL 

7.- Por muerte de uno de los cónyuges.- Son tan obvias las razones que 

la fundan, que no necesitan ser explicadas. Basta recordar que la muerte disuelve 

--·----¡ 
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el matrimonio. para comprender que después de ella. no tiene ya razón de ser el 

juicio de divorcio·cuYo fin principal es disolver el vinculo cOnyugal. 

8.- Por t~ansacciOnes o· conve~ios ~elebrado~· en· el juici_o y aprobados 

por el juez. 

9.- Por s"entencia definitiva y firme .con autoridad de cosa juzgada. 

(Código Civil para el Estado de Michoacán, 1991). 



2.2.- EFECTOS DEL DIVORCIO. 

Para los efectos del divorcio debemos distinguir entre los efectos 
- ._, ·' .· 

provisionales q~~- -~~ -Producen· durante: 1a:· tra-mitación del juicio. y los efectos 

definitivos que~,'se ca~san··.Úné;(. vez" pronunciada ·1a sentencia ejecutoriada que 
· .. ·.· .. '. : __ ,._:_, >-.-

disuelve el vincui~-~at;i~~~Í~I.', 

- ·.{ .. ; , '. 

a).- EFeC:ios PROv1°51C:,~ALES;· 

El articulo· 241. dé.LCódig.o Civil vigente en el Estado, establece sobre este 
·:.:, ·_ -: - -- _-. - -

conjunto de.· medidas : provisionales lo siguiente:: "Al admitirse·. la demanda d.e 

divorcio> _ó ant~~- si- tu.lt?ie:~~- _uígericiá.-_~sE'.! dictaran provisjon~lnien~_e-y· sólo mientras 

dure el Juicio, laS-.dis-PoSicioneS·siguientes: 

1 .- Separar a los cónyüges en todo caso; 

JI .-Depositar en casa de_ personas de búenas costumbres a la mujer. si se 

dice que esta ha dado causa al divorcio, y el marido pidiere el deposito. La casa 
-, , ·. -

que para esto se destine será designada por el Juez .. Si·la causa por la que se 

pide el divorcio no supone culpa en la mujer.- esta n.o se depositara sino a solicitud 

suya; 

-"? 
~~~~~~~~~~-- >o-·'.!:!.2~-- .1)¡;; ~~~~~~J:,'·i.J 



111 .- Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deudor alimentario al 

cónyuge acreedor Y. a l~s f:lijos; 

- -
IV.-Dictar fas'me~idt:.is e:onvénierites para que el marido no cause perjuicios 

en sus bienes·a·.1a ·~~j~'r: 

V.- Dictar. ·er. su caso, las medidas precautorias que la ley establece 

respecto al la mujer que queda encin_ta: 

VI .- Poner a los hijos' al _cuidado· de la persona que -de común acuerdo 

hubieren -de~ig-~-~d:~.~-~6~: ~:¿~~~u,~~~·i:·'.~-~~i~-ñd:O:ser· -~:~:~_-d~: e~~~~!{·:En··-d~fe~~-tO de ese 

acuerdo, el cónyug.,; qu~ '~;d;;.' el -di~~rcio propondÍá ia: per,;..;na en.• cuyo poder 

deben quedar ~ro,;i~ic)~alm:~te 16~ llijoi: El .JLJez; pre~io el ~rJced;inie~to qUe fije 

el Código de-Procedimientos''Óviles: resolverá::10/cÓnveniente. "(Código de 

Procedimie¡,tos Civlles ~ar.; el, Est.;d<;> d~ Micho~Cái.;1 ggo) . 

.. : . ' .. -:. ., 

Por lo .que-._ resP~d~~---a ·-1a·_·/~~para~il:;n.~~de ,los_, cónyuges; exenta ciertas 

dificultades y estas_ scin: CÍ.Jan?o- la_ rnuje~ (eSp()Sa) demanda el -divorcio, habrá 

necesidad d~ _vencer_ l~~-~~¡~-t~~,~ia:-~~;l··:~~-~ido a que·· ~e lleve a Cabo la separación. 

sea para i~pedi~~:-~1-~Í~~;~f~.'~·=P_~;~,.-qUe·_~-~·-e~po~~- vaya a vivir lejos de él con 

determinadas -personas: ·también se puede presentar el problema de que no haya 

una persona que este dispuesta a recibir el deposito de la mujer o dinero con que 
------------, 

pagar los gastos de su esposa. í 
Ui~~~ .. i~--~ 



La fijación de los alimentos se hará de· acuerdo con el principio general de 

que los alimentos ha de ser proporcionados a las· posibilidades del deudor 

alimentario 'y ~ las ne~·~~daéÍ:~~ ~e{··-~Cr~ed~r.· ·~ara asegurar el pago de los 

alimentos. la s~Qu.iid~~ pued~_·'~n~isti~ en_, fi~.ri~~. :~ipoteca o deposito: de dinero en 

cantidad. s~fici~~te~:·ca·~~ul~-da P~~:·:··,~= .. _d.~ración probSble del juicio de divorcio. 

(Ramírez, 1984:234). 

Las medidas' cori'venientes para. que e.1 marido no cause perjuicios en sus 

'. ·- , ... - ·. . 
a) Depositoj.Jéiicial ciE! l.;s bienes m~ebles. 

' .:.-.. ··.':~ .~. -· .~·. _,_. .-' '.-: _· -'. : _ : '. : ·. ·.-- .. ,,_.- : -:: .. - '. ,-,' -
inscriba ningún acto'jurídica·que dañe a· los. bienes de la mujer. 

- . - : ' o-;-,-~·_,-__ -- -.'·-· .. - . ' . - ;_-_ ~ - - - - - -

e) Prevención al marido- baja····e1 apercibimient6 d_e_.ser- consignado al 
- ·::.: ·.,, ._-, - " 

Ministe~i~ Pút?li·~C?: de:·: .. ~u~, --~ª-· ·:.'.~·b-ste-~Q~ ··--.~e __ .ej~_Cutar ~ingún acto 

perjudicial,ª_ IC>s bi~nesd~ l~,~~jer. ' 

Respecto a la mujer que quede encirita--dE!berá avisarlo al Juez dentro del 

término de cuarenta días para que lo haga saber al marido. El marido puede pedir 

al Juez que dicte las providencias necesarias para evitar la suposición del parto. la 

institución del infante o que se haga pasar por viábie al hP?~~~e: ;,·azéa-: · -------;. 

. -1I:b_LlLL_'._.~_::~ ; .. .:·.r;:}.,¡ _J 
,,¡ 



El Juez cuidará de que no se ataquen al pudor ni la libertad de la mujer con 

las medidas que ·diCten par~ garantizar los- derechos del marido en la forma 

expuesta. Si el hijo nace después· de que los esposos han sido separados y por no 

haber dado la ~ujtkr_ ,-r~S·.-·men.c.ionados avíos. el marido no pudo ejercitar 

oportunamente Jos de!rechos que les conceden las normas y por tanto, no se debe 

considerar legalmenté: probad'.,; para él la realidad del parto, la identidad del hijo ni 

su viabilidad. 

Estas _medidas ~o~-. _las mismas que el Código previene. para ·1a viuda 
. . ' 

embarazada, que se aplicaran en.lo conducente al divorcio. (Pallares, 1988:99) 

b).- EFEcTos .JúRiri'1cos DEF1N:11'1vos ouE PRoDucE l..A . 
. . . '·. ·,:=·· - . -

Son los de i:naY~~ -~~~-~"«?~~-<:1-~.r'!_~ia·~-- .e·º-~'3!-:1~-:-.~'!7.}'-~~- a· ~efe~i--~_;~,~ -=-~ I~ ;situación 

permanen~0 en ·_q~~-,-~~ª~-ª~~n. h;-~- -~,i~-º-~6i~ci~~. -:~-~·~:- .. ~-Ú~~- y sus:_·b_iénes, una vez 

ejecutoriada la ~ent~_nC~~, d-~.:.di~or~i_o.: é~~~-~·.:~(~~i'6~·:.~~fini~ti~~~ -~~s. v_amos a dividir 

en: 

1.~ Los los vamos a 

subdividir: 

a). En cuanto a la capacidad para celebrar nuevo matrimonio: 

b). Respecto a la capacidad juridica de la ":'UieL.d.i.ll.Q.CCiada;_ ·-
'T'17: .. 



c). En cuanto al derecho de la divorciada para llevar o ·no el apellido de su 

esposo: 

d). Respecto a la capacidad de la mujer divorciada para ejercer el comercio; 

e). Relativamente a los alimentos, que deberá .pagar el cónyuge culpable al 

inocente. 

2.- Los. efectos en. relación ·a los. hÚos; los dividÍremO:S ,en _tres partes: la . ' . ' . . . . . 

primera se refiere a los ~fectbs ;;,,·l.,tivos a la legitimidad o ilegitimidad del hijo del 

la mujer divorciacla,:,l·a·;,~~ur:ida C::C>'&ip~end:e.los~efectos en cuanto a la patria 

potestad, y la tercera los relati~.:is " lo~ alimen'tos del IÓs hUos .. 

a). En cuar:to a la disol~·ciÓ,.; de la ~bciedad conyugal; 

b). Respecto a la devolución d.e .lasdonaciones; y 

c). Relativamente a la indemnización de los daños y perjuicios que el 

cónyuge culpé.ble cause al inocente, por virtud del divorcio. 

¡ '13 
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2.3.- EL DIVORCIO POR MUTO CONSENTIMIENTO O VOLUNTARIO 

Es procedente cuando ,sea· cUal.·fuera la.edad de los· cónyuges y habiendo 

procreado hijas •.. ~:stá·~.,: d~:::.·~~ue·~·~·.·~~/·d·i~b1i~:~'·~· · v1·~-cul~- conyu~al y para ello 

celebran un conV~ni~ _ -~~-~:: s·6m~Jté~·>~. -~~- Bprobació~· de: un Juez de Primera 
' .-. ' '· . .· . ' -. : . 

Instancia: todo en 1()$ términos 'c:Íu;,; pré~ierle la ley. 
•'•. _, : -· .· ·- ,~ -

·,::-:. · .. ~<< ·./·~. 
a).- su TR~Ml,.:ACION: 

Se lleva a' efecto de acuerdo ,con lo que disponen los articulas 230 en su 

último párrafo, 231; 232, 234 y 246 último párrafo del Código Civil y los numerales 

del 1339 ,.,;, 1 :347, deí'·Cócligo,de Pr,;cedimientos. Civiles vigente en el Estado . 
. --. -::_··.:-··:· .• · .. - - - ·'·. -.- ·.' ·.·: .'. - ._-. ··.· ·_,. - .. - . ::.: ' .- --,._: ': .. 

Conforme a estas disposiciones se tramita: de la siguiente manera: -
' .. · - . -

- .. ·, ·---: __ , __ .. -·_, ,_. ._· 
; -··· ·- -- •'---"'' ------- _,_. - -

1.- Es:-c.J·~~~:·p·?~~~Í~~l~~ ~8:~~~-~0_Q~~~~r ~~-1 _divorcio Por· m-uto conse~timiento. 

2.- A 18' demanda :d .. b .. rá acompañarse copia certificada del acta de 

matrimonio "y,- de :_ias«de' ñáCimieiilo de_ los hijos menores. asi como el convenio 

precio que hayan cele,brado:'..los cónyuges, según lo exige el articulo 231 del 

Código Civil; el cual deberá contener los siguientes puntos: 



1.- Designación de persona a quien hayan de confiarse los hijos del 

matrimonia. tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado el 

divorcia; 

11.- El modo de subvenir a las necesidades de los hÍjos. tanto durante el 
• - < '·, , ,. : 

procedimiento como después de ejecUtoriado el ·divorcio; 

111.- La casa donde. debe vivir la muj.er durante·e.1 procedimiemto; 

' . . . 
IV.-_ La cantidad que por._alinientos debe. cubrir un cónyuge··a1 otro mientras 

:.- _:·' -. . ~: - : -·._-:_·· .:._. :-- ... ;/··: : ' 

dure el procedimiento' la ·formá de hacer.el pago y la garantía que debe darse para 
-':--_· _ _: __ 'º·::--· 

asegurarlo. (Rojina; 1983:45>.'o 

3.- Admitida la '·aen1anda de divorcio, el Ju.,;z citara a ·los cónyuges y al 

Agente del Minist~rio PÚblico~;. •.Jna Junta que <:J.;.t,.;,;á celebrarse después de los 
._._--.----- ;;· ·-.- ... -_-: - .. ----, . ·- - - - - -- ----·· - . -

ocho dias y antes ele lo~ quinc.;,siguien.tes a la resolución que la fija. En ella el ... ·:· . ·"-'. 

Juez exhortara:· a l_os·cóny~ges' par~--que Ílo se d_ivorCien; y si no se logra avenirlos, 

aprobara pro~isional~~n-ie los puntos-: del convenio· relath~os a los hijos, a la 

esposa y a los· ~li~e~tOs que .un ~~~~·nyuge deba· dar· al otro mientras dura el 

procedimiento. :dictando .al ~~ect~'. las ~~~i~as n~cesarias. 

En esta junta se citara a otra nueva. siempre que los cónyuges insistan en 

su voluntad de divorciarse y en la segunda '"T""º~-e<e=affie eO .1-m"fna 
• l (1.:¡ 

T.'~ 1 • .: J' . 
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plazo que la primera. de nuevo el .Juez exhortara a· los interesados para obtener su 

reconciliación. En caso negativo :y· con audienciS del ... MiÍliSteriO. Público se 

aprobara definitivamente el convenio> si -'es legal -y concerniente ·a los ·hijos. La 

sentencia que 10 aprÜ,ebe decr~tar~· ·¡~ :~,.iSolu-Ció'~ ~de.1. m~tri·~-~~,i~.: 

- . 

4.- En- el divOrcio vOlunt'ario' lo_s.'Cónyu'Qes ~·no, pued~:n:.h·~~~Íse rePíesentar 

por procurador. y es forzosa s~. asis.te!nCia·.>~eíso·n~··· a ·las·'j~J·~t~~·-· p~;~: la validez del 
' . , .. ;.· ... ·. -

procedimiento. El cünyuge menor d~ ,· ~d_ad ~e:cesita _ (;j0 Un .'-,tutoí- especial para 

solicitar el divorcio y para q~e_ lo acomp~·n~·~n l~s j~~ta_~:i: 

5.- La acción de divorcio voluntario caduca cuando los cónyuges dejan de 

promover dura~te tres me!Ses. 

6.- Si el Ministerio Público se opone a la aprobación del convenio. deberá 

expresar las modificaciones que en su concepto deban ha~erse ~n el -~is_'!lº· De 

su pedimento se correrá traslado a los cónyuges. para que dentro de tres días 

manifiesten si estén de acuerdo en los caml:J:ios propuestos. Si no lo están, el .Juez 

pronunciara la sentencia definitiva rechazando o aprobando el convenio. Cuando 

el convenio no ·fuera de- aprobarse. no podrá· decretarse la disolución del 

matrimonio. 

.--. -· . 



7.- La sentencia que decreta el divorcio ha de inscribirse al margen del acta 

del matrimonio respectiva. ~s apelable en ambos 0fectos cuando niega el divorcio. 

y tan sOlo el devolutivO·cuando.lo.concede. 

8.- El ~-~~o~ci~ .. volUn.tario no p"l.Jede pedirse sino .pasapo un año de la 

celebraciórl- ·. d~i', matri-~~~~~~·~~ /y·~ ~ie~·t;~~·:.:'.-~'0 ~---decret8, el Juez debe autorizar 
. ' .. ·- -· ... · .. · .. , - '' 

provisionálfne~ie .·1a·~·e·~:~-;~:~i~~,<~~--1~~ ~-ó~~~~'es. 

s.c>Los . c¿~y~~.,.'s que ;:hayan solicitado e1 divorcio voluntario, podran 

reunirse de;·com¿~~::-~:¿·~·~r~-~-'e·n···c~:~l~u.ier.tiempo. con tal de que el divorcio no 
·.,: .. ·,;·. - . 

hubiere sido decretadO pero: no-'podrán volver a solicitarlo sino pasado un año del 

de su reconcil.i_~cióQ/ __ . 

10.--· Aurique ·generalmente- se afirma qUe el divorcio voluntario se lleva a 

cabo en la Viade_J~risdicciÓn v61untaria enrealidad no e,;;_asi, p;,rqlle el Código 
- -- ., -- - ' - - - . - --

de Proced.imie~tos .Civ.iles no .lo ·incluye en el titulo relativo ~-:dicha jurisd,icción. y 
:.i- . . - . . . . 

además, principalmente, porque en él hay cuestiones entre partes 'que cónsiste. 

no en la volu~Íad que tienen los cónyuges ·de:··éÜ~orcia-~~e·."·5·¡rlo_eri Ú:t 'V°alidez de)o 

estipulado é;, el ccnvenio respecta d~ 1;.'c61lcii~i~cn f~tura de los hiJm,; y d~ la 

manera como h'an de cumplir los .padr~·~ -~~::~.~f;·~-~~~:~r¡:_·~·~e tienen' de alime.-~tarlos. 
así como las garantías que se oto"rguen para el cumplimiento de esta obligación. 

El divorcio no se decreta por el Juez sino cuando se aprueba el convenio. al cual 

pueden oponerse el Ministerio Público y el propio Juez, si lo !_~_9h_aza_por no 
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considerarlo legal o conveniente a los intereses morales y económicos de los hijos 

que están sujetos a la patria potestad. por lo tanto, en· el juicio de divorcio hay 

cuestiones entre partes y debido a esta circunstancia debe figurar. en los actos de 

jurisdicción contenciosa. En este tipo de divorcio Ja parte contraria· a los cónyuges 

es el Ministro Público. 

PARTES EN EL JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO.- Lo son los dos 

cónyuges, el Ministro Público que interviene para velar por los derechos e 

intereses morales y patrimoniales de los hijos menores de edad e interdictos, así 

también como para que se cumplan debidamente las leyes relativas al matrimonio 

y al divorcio. {Couture. 1958:86). 

. '.:-:! 



2.4.- EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO O ANTE EL OFICIAL DEL REGISTRO 

CIVIL. 

Sólo puede .ll~~arse. a '~~-b~:·~u~~·do .·las espC::.sos- son_ m_ay_ores de edad. no 

tengan hijos rTieno_res :y -~~anm~St;~ de ·una manera·· termina_nte Y explicita su 

voluntad de divofciSrse. 

a).- SU TRAMITACIÓN 

Este procedimiento es ·.s~ncillisimo: Cuando ambos có~yug~s acuerden 

divorciarse, sean mayores de eda_d- y no ·tengan . hijo.- menoreS: se presentaran 

personalmente ante el Juez del-. Registro Civil:- comprobarán ~On los- ce~ificados 

respectivos que son mayores de_ edad y manifestarán de un manera terminante y 

explicita su voluntad de divorciarse. (articulo 230 del Código Civil vigente en el 

Estado). 

El Juez del Registro Civil previa identificación de las· cons'artes; levantara 

una acta en que_ hará con~Íar·.Ja _Solicitud_de".di~6~~io·x·~-l_~~--~c;¡ta~~·paÍa que se 

presenten a ratificarla a los quiÍlce -días. -Sf ioS cÓ~-S?rteS ~ac~~ Ja: ratificación. el 

Juez del Registro .Civil los declar~r:an divorciados,_· levantándose el acta respectiva 

y haciendo Ja anotación correspondiente en- el acta dé matrimonio anterior. 

·--, 



El divorcio asi obtenido no sUrtirá efectos. legales si se comprueba que los 

cónyuges tienen hijos menores:- o ·son menores de edad, y· enté:>nces aquellos 

sufrirán las penas que establezca.el Código Penal. 

Este tiJ?O de-Cfi~orci6." no es, 're~lm.en"i·~: un ·juicio.· sino un-_procedimiento 
- .-.. ' .. :- -, _. .·''._'., _,::. '" ). .. -_· : _.-

administrativo.· La resoluCión que deCia-~a cús~-euo ~Í_ Vi~culo· Cony~g-al. dictado por 

el Juez del ,_~~Q.is~~~·'c~i~il~--:~:s -u~ acto:~~· .6a~~-cter a:dnlin~~frat~.V~~-. 

Como.dicho artículo exige que los cónyuges comparezcan personalmente 

ante el Oficial -del Registro Civi.I, se dedt..ice :~.¿'e.:e( ·dJ~6rcio no pUede efectuarse 
. ".-. " ., . ' . 

por medio de un representant;,, legal o de:un·apÓderado.:ia-ley considera a este 
- . . :;:_:···:: .-:_·::_.,/\,._.-.--:~·<.' 

tipo de divorcio de tal manera como acto~ p·ersonalisimo. que implicitamente 

prohíbe se haga por otras ·person~~·q·~~ .. -~o· .. ~~~~ .. :-,~~>·~~~~~~·~-~s. 

En este tipo de divorcioa_nte,el Oficial de Registro Civil., este tiene funciones 

:": r > ',, • 

a). En realidad, .su fu~cÍón e~ seim~J ... nt-... p~ro nó igual, a la de un. notario, 

porciue se reduc~ ~~ .. -.:h·~-6~.~- con~~~,~--d~:d.h6s.~-é¡6s y a declarar el divorcio. Da 

fe de la.volunt ... d mi.~ ... -~: obra como notario, sino ejercitando una potestad, 

que le otorga e1 EstadO. disuelve· el matrimonio. 

---. ¡ 
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b). El papel pasivo del Oficial del Registro Civil en esta clase de divorcios. 

se explica porque, no~ habiend0 hijos menores de por medio, ni conflicto de 

intereses secundari<?s---p~eced~~te~ del m~t~imonio, tanto la sociedad como 

el Estado ·carecen· -de:· interes·· en que el -vinculo conyugal subsista, y . ,- . 

considera el élivorciO ·com0· 1a reSCisión ·de un contrato. 

f ,., 
L_ ---
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2.5.- INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE DIVORCIO ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO 

CIVIL. 

El artículo 1347 del-CÓdigo ·d·e Procedimientos Ci;;.ile~· del Estado, ordena 
" ' , . i.- ·:· .·< -> < 

que ejecutoriada. la. sentencia -de divorcio, el .Tribunal "que la haya· pronunciado 

mandará_ ínscribi.rla e~: ei" RegÍ~t~o ¿;i~ÍÍi'd'e\ su jurisdicción, el -del 1u92r del 

nacimientO_ d~Jas···có-~~~~es_ y<::e:~- ei ~d~ -~·a·~~-~~~ c~sarc.in. (Código __ C,ivil para el 

La falÍ~ _de-.i~scriPcióri -~o pri~a __ a· 1a·sentencia de su autoridad y fuerza~ sea 

a su favor ~-::-~n ~entra -d~-~ i~-~--~c~>!'1Y'UQ8S~ respectos de ellos o. con relación a 

terceros, pe!rO~-~!?-~ -~-~V-e~i-~,-q~~~~-(-:~~~~~do_ civil únicamente _se prueba; por medio 

del acta de divorcÍ~q'.:.e ·orJ~~~ e-1 :'~.'.tí culo 111 del Código Civil; por lo tanto, será 
-·. ·. _, __ :._._ ':'_":_· .-

necesario levarltaí-·e_s~~- pa~a lc~grar:_dicha prueba. 

-· ·o-·--·-- ' 

PARTICIPACIÓN ESTATAL EN EL ..1uic10 DE DIVORCIO.- Hemos 

observado que. debido a la importancia del matrimonio y la familia :la participación 

del Estado eS continua en las relaciones del derecho familiar.·· Por lo tanto la 

intercesión del Estado se presenta e interviene concret8mente en la disolución del 

vinculo matrimonial. Es decir, el Estado participa en la constitución del matrimonio, 

y también en su terminación por el divorcio. 

------ -----~-- -----~--~ 
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No es extraña la intervención constante.de los funcionarios del Estado en el 

divorcio. lnterVienen en él divorcio voluntario, tanto en el Sdministrativo como en el 

judicial, para sancionar. la vOJuntad. de los cónyuges ~n ~I primero; y el converiio en 

el segundo. o el Juez del Recii!>tro Ci~ilpara eldi.lori::io Admin,istratillo. o el Juez de 
·-·:. -. - ... .'._: ,- ' ' -

lo Familiar para el caso ·d~l·~~j~~tario ju~icia(. ~~n c~~-rl~o "l?,.e~ista coniroversiB. 

. ' 

En el divorcio necesario ·es éViderlte que ·ra.:~oli.Jntad de las partes resulta 

ineficaz, _Y el divorcio;se decreta· por senten.cia judicial. 
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CAPITUL03 

EL .JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EL .JUCIO SUMARIO CIVIL DIFERENCIAS. 

3.1.- CONCEPTO Y DIFERENCIAS .• c 

.JUICIO.ORi:JINARIO.-.Es eÍ que se sigue·en laforma más amplia y siempre 
' <' ,._ , ,,_ '•) :.' ··.' . . . . 

en forma. escrita; trata,:;dose de las 'co;,troversias a las que la ley no señale una 
'': .:-· -.. : -: : . - . ' : - . --.~ ' :: -: - - ' -

tramitación espeCiaÍ.-__ Tie·n~ los-'téí,:¡,in~s judici,areS· mas ·amPlios. se admiten en él 

todos los inedi6S'de·p:·u~b-a y--~:~~-~-~-~~t~-~.d~'.¡~;{;~:~úrs-~s. 

El Juicio Ord.inario, h~-_sido_ re'QuJado- siempre con sujeción a los tramites 

más soJelnneS Y ha e'StadO "~'ed-i~~dO~ ~-:...~~esolVer las cuestiones más importantes, 

bien por su cuantía eco~óm~ca:._bien por su complejidad. Se manifiesta en un 

procedimiento excesiy~m~nte~l~rgo'_ c~mplicado y oneroso en grado sumo. 

PRIETO CASTRO, define el juicio Ordinario como "aquel que se 

desenvuelve con la amplitud. de. instrucción y prueba que se ha estimado 

necesaria en cada momento· hiSfóric,o~ Pf!!rB .que dentro de el pueda resolverse ta 

generalidad de las cuestiones y litigios civiles, con todos los problemas 

incidentales anexos y en ·gen-eral, "f~lucésales que puedan surgir". 

(Prieto, 1994:123) 

J 
----·--·---------- - . 
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JUICIO SUMARIO.- Son aquellos que tendrán lugar cuando se hallen 

consignados de un modo explicitO_ en la ley. Nos encontramos ante un Juicio 

Sumario. cuando P~~ dete~i~8das· circu~~ta~cias los juicios requieren brevedad y 

economía. así cOmo-la~bi~n-P~~a ~l~di(in~o'1venientes del juicio ordinario. 

DIFERENCIAS DEL'JUICIO o'RDINARO Y SUMARO CIVIL. 

1.- El térr:iii~~·para conte_~tar la-_de_manda es de nueve d~as en el ordinario y 

2.- En el Ordinario: el ·término · de ofrecimiento de pruebas es de 25 

veinticinco di as:." en·::e1 -~~~a;¡~~-~~ d~-1 ~ ~qi..i-¡'O_c~- ~icl~.-. 

3.- En el Ordinario se admi~~ ca·ri-Í:ra ·dem~nda que puede ejercitarse. como 

acción separada. sea .en'-la Vi8 Ordina~i~ ·o en la Sumaria; en los Sumarios 

únicamente se admiten la que han de tramitarse en la Vía Sumaria. 

4.- En los Ordinarios con los cuatro las excepciones de previo y especial 

pronunciamiento; en los Sumarios sólo la de incompetencia y la de falta de 

personalidad. 

----·-----·--¡-e:,-·,·· 
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5.- En los Ordinarios e admite el término extraordinario de prueba: en los 

Sumarios no precede. 

6.- En los SumSri~S _la apelaé:::i6Í1 debe admitirse únicamente en el efecto 

devolutivo; en Jos Ordin_arios e~ ambos ef7ctos. 

7.- .En l_~s-.ord.iÍi&;;1:rios~; .loS 'incidentes se tramitan en forma sumaria; en los 

Sumarios en Í.Jna·'tórm~ ...;;áS e~Pedita. 

8.- En .los Ordinarios .'el. término para pránur:iciar- se~tencia definitiva es de 
' ' -

diez días; en los-SumaÍios -debe.dictarse en.·cinco ·dias~ 

.. - - -· ·- ---· 

9.- La tramita~ión ~e la a·pe1aCión en:1-6s_-~-~m~;i-os é"s muY rápida y consiste 

en un escrito pa·r ~~~ ~~-rt~ ~-e)¡~ los int~r~S~~·~~: .. :~·~;·~~d-ie~~ia:;~{_lo'piden. 

1 o.- E~· _ _.los'. siiína~ioS · P_u.ed.Sn .d~~t~~rse_:-.-s~;teilcias:-._diS·J·~.~;~iv~=- que sólo 

resuelven cuestionés de .hecho. En los Ordiíl~rios no se.puede. 

11.- Algunos j~iC~os··Sumarios son de cognición limitada. los Ordinarios no 

pueden serlo. 

·--·---} 
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3.2.- PERIODOS DF. .JUICIO. 

Se divide. en primera instancia. en los periodos siguientes: 

a) Exposición: 

1. Demanda 

2. Contestación 

3. Fijación de la litis 

b) Prueba 

c) Alegatos 

d) Sentencia, y 

e) Ejecución 

a) EXPOSICIÓN: 

1.- DE:"ma~d"a.;- El>>e~iod~ d~ ~xpOs~ción .ini<?i_?I con. la demanda que puede 

considerarse como el aéto básico del litigio. es el acto más importante de las 

partes. En general. analizaremos el concepto de demanda en forma más amplia, 
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asi como sus requisitos y docun:i~ntos que se deb~n acomodar a la misma para la 

procedencia 'de la acció.n. en es.t~-m~S'!10 Capitulo. en su párrafo ter!=ero. 

2.- cor1teSta~·iÓn.- Lá .. -~o~~te~t~-Ció~ -"-tiéí{~-c~-1a\· ÍTiisma __ ., natUra1eza -que la 

demanda, la contesta~iÓ~ es. I;; deman~a d~I '~e~a~~~~o. · en. tal virtud que 

también la es.truct~;~)Or~·~fc:i~J·:e~ci.~-it~ ~~~,,~~~~~·st~·c;¡¿;·~ a 1·~.- d_e~~nd~--se formara 

de cuatro partes: p~.;emio.hecho~. de~;,,'6ho 
0

y punt.;~ pelito;;.;~;.··· : ,.; ·. ,· . . . -·.,· ; ~·- :>· .. -:. '·. " -<-· . 

El demandado·. ~ueá~. asumir divé;s~s actit~des, ~ero se pueden agrupar 

genéricamente· en_'d~s·:·:~OOteSt~~· ~'no cont~~tá~: la:·d~~~-~da~ 

se tratara de- u·~-~- ~~l~~-~~·i~ri:. ~i·~~::¿u~·_:g¿;f~:-~~~-'.-:;~;~-c~-;a- _en-;~~~/~ sitUación jurídica 

procesal desfavoral:>1.; en rela¿,ión 66~· la ~ro~'3b1~ ;.é~tencia: L:a actitud. de no 

contestar la deman~~:-de"ñó p~rticipar::en;el·.prÓceso;•;Ím~Íi~a una actividad 

procesal a la cual se le derié)rriirla· re·ber·éfiá o: Car:iiurilacia. 

Si el demandado.'contesta la demanda, pÚede asumir' uria gran variedad de 

actitudes. aun~·~~ i~.d~~-:--~:¡~~s ·t~~-~--~~~~,~-co~~- ~~~a~~~~i~~-i·c~-i~o~~:n_._ Ja . Participación 

efectiva del demancfado ~..;··~ ~I ; procesCl .. Así.'. al contestar la demanda, el 

demandado puede: 

a). Aceptar las pretensiones del acto (allanamiento). 

I 7p· --. 
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b). Reconocer que los hechos afirmados por el acto en la demanda son 

ciertos (confesiones). 

c). Admitir el fundarnento jurídico del la pretensión del demandante 

(reconoc1m1ento). 

d). Pedir que el proceso se haga dei conocimiento de alguna otra persona. 

para que también se le de la oportunidad de defenrler el derecho 

controvert1cjo y pa1a que. l~n todo caso. lo sentencia qut:· s~ 11<=-~ULH~ .-:1 d1cta1 

en tal proceso tarnbrén se le pueda aplicar (denuncia) 

e). Negar que los t1ecl1os af1rrnc:1cjos por el ¿.1cto1 en su c1 .... rndlllf;1 ~e;in 

ciertos o decir que los ignora por no ser propios <ne~élc1ón dr. los h0r.t1os) 

f}. Negar que el dernanclantc tenga derecho él l;:is prestéiCICH1'2S que.- rcclan1a 

en su demanda (negar:1on del rlerecho) 

g). Oponerse al pror:c-so ni1s1110. é1duc1endo 10 <HJsenc1a o cd 1ncun1pl1rn1ento 

de presupuestos procésales (excepciones procésélles) 

h). Oponerse al reconocimiento por parte del .Juez de los cierecl1os 

alegados por la parte actora, afirmado. en contr8 de lds prPtensiones dR 

esta, existencia de hecho extintivos, n1od1f1cat1vos o n11pccJ1t1vns de l.:-1 

relación jurídica invocada por el demandante (excepciones sustZlnc1<llec;) 

i). Formular nuevas pretensiones en contra de la parte dctorrt. 

aprovechando la relación procesal que ya se ha establecido (reconvención 

o contra demanda). 

Todas estas actitudes implican la contestación formaLde.Ja.demanda. 



3.- Fijación de ~a litis.- La litis se fija con .el escrito de demanda y con el 

escrito de contestación,.· Se ·conserva la. circunstancia.- d7 que el silen~io y las 

evasivas harán que se-tengan por Confesados o admitidos los. hechos sobre los 

que se suscite la controversia. 

b). PRUEBA: 

La Prueba es un elemento esencial para el proceso, la condición 

fundamental para que la sentencia estime fundada la demanda. es. precis~111ente 

la prueba. 

La palabra prueba tiene una gran variedad de significados. ya que se 

emplea no sólo en el derecho, sino también en otras disciplinas como la historia. la 

ciencia, etc .. sin embargo, dentro del campo jurídico, adoptaremos la definición del 

Jurista Alcalá Zamora, al establecer que "/a prueba es la obtención del 

cercioramiento del juzgador acerca de los hechos discutidos y discutibles. cuyo 

esclarecimiento resulte necesario para la resolución del conflicto son1etido a 

proceso". 

El procedimiento probatorio t!erie tres fases: 

1 .- Ofrecimiento. 

2.- Admisión. 

.,
_,_·;.,(!..' .• d.'J 
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3.- Recepción y práctica. 

1.- Ofrecimiento.-. Constituye el plazo que se. concede a las partes para 

ofrecer o proponer.!os mediOs de prueba que se.coil~idererl.8decuados. a fin de 

proba~ los hechos discutidos y discutibles. con el ofrecimiento. de ·pruebas se inicia 

la etapa probatoria. en Ja cua(Se·especifican cada un.o de lcis medios de prueba 

propuestos y se relaciona·n ·en forma precisa con cada uno de los hechos 

controvertidos. declarando en caso necesario el nombre y domicilio de testigos y 

peritos. y pidiendo la citación de la contraparte para resolver posiciones. esta 

prueba de confesión se ofrece presentando el pliego de posiciones en sobre 

cerrado. Los documentos públicos o privados deberán ser presentados con el 

ofrecimiento de prueba; después de este periodo no podrán admitirse sino los que 

dentro del término hubiesen sido recibidos con anterioridad. y no fueren remitidos 

al juzgado si no hasta después de los justificativos de hechos admitidos con 

posterioridad, o de los anteriores cuya existencia ignore el que los presente .• 

aseverándolo bajo protesta de decir la verdad. Las partes están obligadas, a 

ofrecer la prueba de documentos que no tienen en su poder, a expresar el archivo 

en que se encuentran, O si,se encuentran en poder de terceros y si son propios o 

ajenos. 

De acuerdo con nuestra legislación vigente, el plazo de ofrecimiento de 

pruebas en el Juicio Ordinario Civil es de 25 veinticinco días hábiles y en el 

Sumario de 15 quince dias hábiles es este periodo, __ d~ben ofrecerse todos los 

---------~---- -



medios de prueba. con.fa salvédad de los c:tocumentos c;:¡ue se hayan acompañado 

a la demanda o a la cont.estaciÓn. (Pallares', 1987:55) 

AsirTiismO nÚest:~o :'-¿ói:;Úg~·--:~c;J~_-. ·~ Pro~dirñ:i~ritos -Civiles, establece en el 

articulo 393 que se:íá:rl~~d~~-¡i~o~-~C?~c:> ~-~-~íos d~ pn.1eb~ los_si~uientes: 

1.- Confesión 

11.- lnstrum.entos públicos y .ªl!ténticos 

111.- Doc.umentos privados 

IV.- Dictámenes Pe.riciales 

v.- Recon~CimfB~to ¿;·¡-r,~pec~ión judicial 

VI.- Testimonial 

VII. Fama publica 

VIII.- presunciones 



IX.- Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y, en general 

todos aquellos elementos aportados por los des-cubrimientos de la ciencia. 

X.- Los demá-s medios qu~ p~oducen convicción en el juzgador 

2.- Admisión.- La admisión de las pruebas corresponde al Juez. quien como 

respuesta a los escritos de ofrecimiento de las pruebas de cada una de las partes. 

determina el auto en el cual se tienes ofrecidas las pruebas, señalando día y hora 

hábil para el desahogo de las mismas, las cuales deben llevarse a cabo dentro del 

término legal establecido para el efecto. 

Son admisibles después de la dilación probatoria y hasta antes de la 

citación para sentencia, las escrituras y documentos justificativos de hechos 

ocurridos con posterioridad, o delos anteriores cuya existencia ignorare el que los 

presente. También podré admitirse hasta antes de la citación para sentencia, y sin 

que se suspenda el curso del juicio, los documentos que aunque conocidos, no 

hubieran podido adquirirse con anterioridad, y los que pedidos en tiempo legal. no 

hubieren sido remitidos al juzgado o tribunal, si no hasta después de concluido el 

término para probar. 

Al admitir las pruebas, el Juez debe considerar su relación con el objP.to de 

la prueba y, su aptitud para probar los hechos: resultaría ilógico un testimonio para 

probar la celebración de un matrimonio civil. cuando el medio de prueba adecuado 



seria la copia certificada del acta de matrimonio (documento públic'o); o una 

inspección judicial para' probar los defectos técnicos de una· construcción, si en 

cambio esta puede probarse con un dictamen peri,cial. <,Pallares, 1988:76) 

3.- Recepción y práctica.- Constituye· Ja· fase-: tercera del -procedimient~ 

probatorio, Ja recepción y practica de la. prueb:a c~r~esp_~-~~i~nie ·á1 Juez que este 

conociendo del negocio, las pruebas deberán desahogarse en audiencia pública 

con la presencia inexcusable del Juez y esto, unido a su'facultad de interpelación 

de las partes. a los testigos y a los peritos, constituye una garantía de que el curso 

de esta operación no han de producirse inteñerencias que desnaturalicen la 

función que al titular del Órgano Jurisdiccional corresponde en esta materia. que 

constituye la medula del proceso. 

Los tribunales podran decretar en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza 

del negocio. la practica o ampliación de cualquier diligencia probatoria. siempre 

que sea conducente para el conocimiento de la verdad. sobre los puntos 

cuestionados. 

En la practica de estas diligencias, el Juez obrara como estime precedente 

para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las partes. 

oyéndolas y procurando en todo su igualdad_ 

-----------·~-----------¡ 
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El Juez debe recibir todas las pruebas que se le presenten, excepto la que 

fueron contra derecho o contra la moral, así mismo recibirá el pleita a prueba en el 

caso en que los litigantes lo 'soliciten, cuando el demandado na conteste la 

demanda, a cuando aquel lo estime conveniente. 

Las diligencias de prueba sólo podrán practicarse dentro del camina 

probatorio, bajo la p&na de nulidad y responsabilidad del Juez. 

Exceptuándose de lo anterior las diligencias de prueba que pedidas en 

tien1po legal. no se hayan practicado por. causas independientes del interesado. o 

que provengan en caso fortuito. fuerza mayor o-dalo del colitigante. 

Las pruebas se recibirán con citación de la parte contraria, excepto la 

confesión, el reconocimiento de libras_ y papeles de los mismos litigantes y las 

instrumentas públicos. 

La facultad de recepción y practicas, que resulta acorde con las tendencia 

modernas en materia probatoria, no excluye en 'definitiva 1_8s reglas.de_ la carga de 

la prueba. pero si intenta evitar que el conociíni~r:tto'd~1 ju~gado sobre los hechas 

controvertidos se base exclusivamente en-las:pruebas pr_opuestas por las partes. 

Lamentablemente, en fa práctica procesal Jos Jueces no suelen hacer uso de 

dicha facultas. quizá a causa de cúmulo de asuntos que tienen que resolver y 

quizá por temor a afectar las reglas de c¡ar-ga·d~~~·p·r·~~b~·~.::----...·~ 

i '' ' ' \ 

T· .. : .. ~.:. 
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e) ALEGATOS: 

Los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes en el juicio. 

una vez termina<;fas las fase~ expositiva y probatoria. 

d) S_ENTENCIA: 

Fix Zamudio. conSidera que la sentencia "es la resolución que pronuncia el 

Juez o tribunal para resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que 

significa la terminación del proceso" (Fix Zamudio; 1975:99) 

En mi opinión. la sentencia es. la_res~luc:ión que:émite el juzgador sobre el 

litigio sometido a su conOcimiento y mediante la cUa1--nOíffi~1mente pone término al 

proceso. 

La sentencia debe dictarse dentro del término de cinco días si son 

interlocutorias y 1 O diez días si son definitivas, contados a partir de la citación para 

sentencia. los Juece!=; no podrán bajo ningún pretexto, dilatar ni negar la resolución 

de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. salvo cuando hubiere 

necesitado de examinar documentos voluminosos o por el excesivo trabajo que en 

Ja actualidad existe en los tribunales. en cuyo caso. el juzgador gozará 

discrecionalmente del tiempo necesario para la emisión de la sentencia. 



e).- EJECUCIÓN: 

La ·ejecución de la sentencia, corresponde al Juez que haya conocido del 

negocio en primera instancia. 

La acción para decir la ejecución durara diez años contados a partir desde 

el día en que se venció el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo 

juzgado y sentenciado. El cumplimiento voluntario de la sentencia por el 

condenado, elimina la necesidad de la''ejecución coactiva. 

La ejecución _se inicia. a )~st8!1cia, de parte, esto significa que el juzgador no 

puede ejecutar s_~s sentenci~s ·-de -__ oficio.- sino· sólo a petición de la parte 

beneficiada con la mis~a. 

En 18 ser:it~r:aéia .de .. SegUnda lnst_an:Cia, su ejecución corresponde al Juez 

que conoció en Primera Instancia, para lo cual el Tribunal de Alzada devolv.ará el 

expediente. al inferior, acompañándole testimonio de la sentencia emitida. 
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3.3.- DEMANDA Y EMPLAZAMIENTO .. 

a).- CONCEPTO DE DEMANDA 

"Es el acto procesal inlroductivo de Ja instancia, por virtud del cual el actor 

sornete su pretensión al :Juez. con tas formas requeridas por ta ley, pidiendo una 

sentencia favorable a su intenfs". (Rojina , 1983:19). 

La demanda Üene una importanCic3 ·capiiai' erí ·~r proceso civil. La .demanda 

es el acto fündameiital- p:al'."a inic-iaí_--el _·.procedi~:ientc; .. y·~~~travéS:-·de>eua er~actor 
plantea al JUez su versióry dial litigio-;'~~~~~r:n-~i~ri~á--~~-~:~r~Í~-~e_nte;sus~preÍ~nSiones. 
La demanda es'~~ ~~to--b~~i~o~~E:!-Í_:~-;~-~~~-~;.:~~:-~Í:~·~~~ ~~~·:;~p::~ante--~~-la parte 

actora. Como la sentencia· es el a'ct~ fLi;,~a,;,~;,t~I d~I t;Íb~n;,;I, L.;:, demanda es la 

petición de se~·1en·c;~: eSt~- e~--~-¡·~~~-~~lu'-.;';ó,;~' ~~~,~~é_,~~~q_~-~~-,~y~~-:_-~:-~---. --.--

. ·.·· .···• .... ···•·•·· .··. ···•·.· .• · ................................................. · .• ·.> 
Con la dem~nda se i~icia el procese>, en ;;u pri~er~ o ~nica )~~tancia. según 

se trate de juic~~ de ~ayO'r- Q-·~e ,.n¡;:.¡·~·á ·-c~~.rl~ia~- ·r~~P~?tivam:e~te~. 

' . ' -
P~llare5: d~fine_la gem_a~da-.c~rrio ~L~a~t~ próCesal _con el cual el actor inicia 

el ejercicio de la acción y prornueve un juicio" (Pallares, 1987:109) 

-----
Ji~~~-.~ ... 



Distinción entre demanda y ca~parecencia: la primera es un acto escrito y 

la segunda es una exposición oral. En.todo caso/pese a esta dife~encia formal. La 

naturaleza de la cor:rlp~recencia e::s la-m~~_ma C¡ue-la . ."de. la demanda. ~n sentida 

general. amba~ sO~· de·~~~,da-~: 

b).- REQUISITOS DE t.A DEMkNoA~ 

·,'- < ' 

Estos, son señalados por .. el ~rtlculo. 327 el Código de Procedimientos 

Civiles vigente, e!I .cu~l.:~:stablede:' Toda contienda judicial .. principiara por la 
, : ' - . . . ';. ~. -

demanda en la cu~I. se e'xpresar~n: 

1.:- ~rib~nal·a~te E?I qué se prOrTiueve: __ 

11.- El nombre del actor y de las personas que lo representen en su caso, 

expresándc:>se la naturaleza de la representación_ y la casa que señale para 

oír notificaciones; 

111.- El nombre del demandado y su domicilió; 

IV.- El objeto _u C?bjet!=>s. ~:ue _ ~ª- ~ecla~en_ c;::ofl_ sus_ accesorios; 

V.- Los hechos en que el actor funde su petición. exponiéndolos clara y 

sucintamente en párrafos separados;. ·ss1s t 
r¡}~ 
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VL- Los fundamentos de d,erecho Y c::'E:' clase de acción. procurando citar los 

preceptos legal.es o principios juríd_icos aplicables; 

VII.- En su caso el. va.16r.d¡;; lo de;.,,ánC:tado. 

(Código .de Pro.cedl~ientos bivil:s 'para el Est,¡;do de.Michoacán, 1990) 

e).- DOCUMENTOS ~~~S:DEBEN AbOMPAÑAR A LA DEMANDA 
; -- ' ,·. - ' 

- .... ·:·".: -~ : _;· - ·º .- • 

Son de cuatro ciase~·,los<dOcumentos·que ~e.deb~n ane,xar,_a la den1ar1da: 

L- El docunlen"f~~qu0-·a6re~¡t~ ~/ ~a-~~~t~Í-:con qUe--ér litigante~_se presenta en 

el juici~-.. -,en·:_~·,.-_::~s·~~:~~--:~~n~:/-~~.-,-~,~ep·r-~~~n~-~-~ión: le~~f ~l~·:·,al~~na persona o 
. '. .. ' ' - _.,-,. 

corporación; o cua~do;~_::el "dereC·h·o _que-· reCJama prov~n·ga ·de habérsele 

11.- El poder que· acredite la.personalidad del que comparece a nombre de 

otro: 

111.- El documento o documentos en que se funde la acción; 

t)() 



IV.- Tantas copias en papel común del escrito y documentos, cuantas 

fueran las personas demandadas. Articulo 328 del Código de 

Procedimientos civil.es vigente en 9,r Estado. 

d).- ESTRUCTURA FORMAL DE LA DEMANDA. 

, ' ··' 

El escrito de demanda tiene cu~t~~ 'grarld,~s partes'. A saber: 

1. - EL PROEMIO. que contien!"- ,los datos de identificación del juicio: 

tribunal ante el que se promueve; el ncifnbi-e del actor y domicilio que señale para 

oír las notificaciones: el nombre del 'demandado y su domicilio; la vía procesal en 

la que se promueve: el objeto-~- obj~ti::>_s_que _se reclamen con sus accesorios y el 

valor de lo demandado. 

2.- LOS HECHOS; o_ parte en la que estos se numeran y narran 

sucintamente con claridad y PreC_iSión~ 

3.- El DERECHO. en donde _se indican los preceptos legales o principios 

JUridicos que el pro~~-·i_Ove_cit~ cOnsidere aplicables. 

4.- LOS PUNTOS PETITORIOS o petitum. que. como ya quedo señalado. 

es la parte en la que se sintetizan las peticiones concretas que se hHcen al 
----~-~------



juzgador en relación.con la é?ldmisión de la demanda y del tramite que se propone 

para la prosecución del juicio. 

e).- RESOLUCIÓN O .ACTITUDES QUE PUEDE 

FRENTE A LA DEMANDA. 

ASUMIR EL .JUEZ 

1.- Admisión de la demanda: El Juez puede en primer término admitir la 

demanda. en virtud de que reúne los requisititos señalados en el articulo 328 del 

Código de Procedimientos Civiles y se ha hecho acompañar de los documentos y 

copias necesarios, y ordenando, en consecuencia, el emplazamiento del 

demandado. Esto no significa que el Juez haya aceptado como legiti1nas las 

pretensiones de fondo del actor, sólo ha resuelto sobre su admisibilidad y no sobre 

su fundamentación o eficiencia: esto último deberá hacerlo hasta cuando dicte 

sentencia. 

2.- Prevención: En segundo término e1·- Juez también puede prevenir al a 

demandante. cuando la demanda sea oscura o irregular, para que la aclare. corrija 

o complete de acuerdo con el articulo 332 del. Código de Procedimientos Civiles; 

realizada la aclaración o corrección, el Juez deberá admitir la demanda. 

Desechamiento: por último, el Juez también puede desechar la dernanda, 

cuando considere que no reúne los requisitos legales y los defectqs sean -----·--·------::_--·· __ ------- .. 

~ .. 
\ ti' J\..U .i~ . '~ ·-· · ... \ _ ___....:...:_-.- -·- - ---· ·-·-
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insubsanables; por ejemplo. que el juzgado sea incompetente. que la demanda se 

entable por una vía p-rocesal inadecuad~. etc. 

f).- EFECTos ... oE .:A' PR~SE~TAC•ó;N DE LA. DEMANDA. 

El articulo 340 del código' de Prdéedimi~ntos Civiles, señala los efectos de 

la presentac~ón. ~e·· ;~.-d~rTia:~·~ª.-~··-.es-t~~-~--~~·;_:-S~~~-lar_ e.I Prindpio de la instancia y 

determinar el va_.io._.- d8.laS:pr~·St~~iones e~i~ibles. 

t}_; 



3.4.- EMPLAZAMIENTO. 

a).- CONCEPTO DE EMPLAZAMIENTO. 

Signifi~a el acto de emplazar. dar un plazo.· citar a una ~ersona, ordenar 

que comparezca ante el .Juez o el tribunal, llamar a juicio al demandado. 

El emplazamiento a juicio es un acto procesal mediante el cual: se hace 

saber a una persona que ha sido demandada, se le da a co~Oc_ef-' de la demanda, 

y se le previene que la conteste o comparezca a juicio .. Con el .aper:cibimiento de 

tenerlo por rebelde y sancionarlo como tal si no lo hace. 

Emplazar, significa citar al demandado eón se.ñalamientC? det· plazo dentro 

del cual necesitará comparecer en el juicio para· ej~f~ita"r -~n· é( sus diferencias. 

excepciones o reconvenciones. 

Emplazar. en términos generales> si9nifica ·~Onceder un pi.azo para la 

realización de .det8rm,in~da ~ctividad pr"o~esal. Citar.:·.en cambio. es señalar un 
. ' ·' . 

término. es decir., _un. pun~o. fijo de -tiempo •. p~ra la· iniciación de un acto procesal. 

por lo que se deduce que el emplazamiento del demandado consta de estos dos 

elementos: de una notificación y de un emplazamiento. 

: ; r . ·~ · 1 
; 1 

,;: l 9.¡ 
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El emplazamiento del demandado constituye una de las formalidades 

esenciales del procedimiento a que alude el artículo 14 Constitucional. El cual 

establece la llamada "Granita de Audiencia". 

Se ha revestido el emplazamiento con una serie de formalidades que 

procur'an gaíantizar el conocimiento del proceso por parte del demandado. 

La primera notificación se hará en la casa designada al efecto y en la 

persona misma del que deba ser notificado. y no encontrándolo el notificado y 

cerciorado de que el notificado vive en dicha casa y esta en la población. le dejara 

citatorio para hora fija dentro de las veinticuatro horas siguientes, y sino espera. se 

Je hará la notificación por instructivo. en el que se expresara el nombre y apellido 

del promovente, el tribunal o Juez que mande practicare la diligencia. la 

determinación que se notifique, la fecha y la hora en que se deje y el nombre y 

apellido de la persona que lo reciba. 

El instructivo, lo mismo qUe el citatorio. se entregaran a la esposa. hijos, 

parientes, doméstico (casa) .. Articulo 80. del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado~'· 

Cuando la persona que por primera vez deba ser notificada se encontrare o 

residiere en un punto distinto del lugar del juicio, pero dentro del mismo distrito 

judicial, se hará la notificación por el conductoael--:JUe2,Me~.;;~¡;;;-M~::Jcipalidad 

!¡?;,L._,:·'.,·.' ·S~::~td .,, 
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donde se encuentre o resida. mediante oficio. Si se halla en otro distinto o fuera 

del Estado o en un ~xtranJero~ se· librara ·exhorto. 

No sabiéndose en q~0 punto se·-e:r:icu8ntra o cÜando se ignore su habitación 

o domicilio, o cuando se tr"71te de· persona inCierta, ·se le.-citará por edictos que se 

publicarán tres veces consec':-'tiva~ ~~ el perió-dico: OfiCial del Estado y en otro 

órgano de mayor circulación ·de la capital, fijándose además, en la puerta del 

juzgado o tribunal; pero si ~e indica ~ue radica fuera del Estado, también se 

publicaran el Diario Oficial de la Federación. Artículo 82 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

AJ que hubiere sido notific_ado por primera vez._ por- edictos y no hubiere 

comparecido se le harán en la misma forma·Jas-notificaciones a que se refiere el 

articulo 84, pero solo un ediCto se· pÚ-bliCará, 'en" ·e1 que" Si :s~. frata de sentencia se 

insertara esta en la parte resolutiva, .A.'rtiC:.:;lo'",86 del. C:é)di~_o d~ Procedimientos 

Civiles. 

, , 

Las notificaciones de los autos_~n qu~,.~~ ma_nd·e hacer_:S~b~r a las partes la 

llegada de los autos. se de poi conÍe~táda 1.,;c".demand~ en rebeldía del 

demandado, en que se mande r~cibic~·(j-~·¡·6~,~--~.~-,~ru·~·~a~ ~a~er. la primera citación 
. . '<, -·:._.:· - ~:· _:. 

para absorber posiciones, citar para sentenci8 en lo principal y de la misma 

sentencia, se harán en la casa de las partes, si estas. cumpliendo con lo dispuesto 

en el articulo 78 la hubieren designado. pudiendo h,.acerse-en·el-mismo-juzgado-,· .,si 
1 rr~~T~: ('~·--~·¡.i ~ 
! . '-)(! 
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los interesados ocuírieren antes a él. El empleado o funcionario que deba hacer la 

notificación. buscara en Ja casa designada al efecto a la persona que ha de ser 

notificada y en~~ntr~rldola. Je hará la notificación en su propia persona. Si no lo 
'. ' . - '. -

encuentra.a ~a prirr:mera búsqueda. practicará la diligencia por medio de instructivo. 

Articulo 84 del Código de Procedimientos Civiles. 

b).- EFECTOS DEL EMPLAZAMIENTO 

Estos son· señalados por el. articulo 341 del Código de Procedimientos 

Civiles. siendo JOs siguientes: 

l. Interrumpir Ja prescripción • si no lo esta por otros medios: 

11. Prevenir el juicio a favor del Juez que lo hace. Este efecto se conecta con 

la determinación de la competencia en relación a un mismo asunto; 

entonces es competente el que primero haya realizado el emplazamiento. 

111. Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el Juez que lo emplazo. 

siendo competente al tiempo de la citación, aunque después deje de serlo 

con relación al demandado. porque este cambie de domicilio o por otro 

motivo legal; 

I ITf:_T:::_ 

U/1-7=1!_-__ ~ 
·~(·, .. ::-·--; 

i 
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IV. Obligar al demandado a contestar ante el Jue~ que lo emplazo. salvo 

siempre el derecho de provocar la incompetencia; 

V. Producir todas l~s co~d~cuenCias de la. inte~pela,~ión judicial, si por otros 

medios no· se hubiere·cons.titu_ido ya· en mo~a el obligado.; 

VI. Originar. el.· inÍe.rés- ·1ega_I en las ot:'ligaciones pecuniarias sin causa de 

rédito. 

(Código de Procedimientos. Civiles para el Estado de Michoacan. 1990.) 

e).- NULIDAD · . Y.. F'ORMAS 

DEL EMPLAZAMIENTO. 

DE . " IMPUGNAR LOS DEFECTOS 

Las notificaciones. que se hicieren en forma distinta a la prevenida en este 

capitulo. serén nulcis; pero si la persona notificada se hubiere n1anifestado 

sabedora de la providencia, por haber hecho alguna promoción o recibido alguna 

notificación posterior. la notificación indebida surtiré desde entonces sus efectos. 

como si estuviese legalmente hecha. sin que por eso quede relevado el que la 

hizo, de la responsabilidad .en que haya incurrido. Articulo 95 del Código de 

Procedimientos Civiies vigente en el Estado. 



Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades 

esenciales de manera que quede sin defensa cualquiera de las-partes y cuando la 

ley expresamente lo determine; pero no podrá ser invocada esa nulidad por la 

parte que dio lugar a ella. Articulo 96 del Código de Procedimientos Civiles. 

El artículo 97 del mismo ordenamiento legal invocado, establece que la 

nulidad de una actuación debe reclamarse dentro del término comprendido entre 

la fecha de la actuación misma y los tres días siguientes a aquel en que sea 

notificada legalmente la resolución subsecuente: pues de lo contrario aquella 

queda revalidad de pleno derecho; con excepción de la nulidad por el defecto en el 

emplazamiento. 

La reclamación de la nulidad del emplazamiento por defectos de forma 

debe tramitarse en un incidente de precio y especial pronunciamiento; es decir. en 

un incidente cuya trami~ació~ imp~de la continuación del procedimiento. el._cua} no 

podrá reanudarse sino haSta que el propio Juez resuelva sobre la nulidad 

reclamada. 

Esta reclamació_n de:_·.:1a nulidad se puede formular en el escrito de 

contestación~_de la ~em~~da~·si.el demandado comparece al juicio: o en un escrito 

que deberá ser presentado-antes de que el Juez pronuncie sentencia definitiva. si 

el demandado no contesta la demanda. En estos dos casos. Ja reclan1ación de la 

nulidad se tramita en forma de incidente.-
-----~-- .~. :- -, 

t)l) 
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Si en el juicio. en el cual' el ·emplazado irregularmente no comparece, el 

Juez, a pesar de eSte d~fecto9 emite la sentencia definitiva, la parte afectada podrá 

todavía reclamar la-nulidad del emplazamiento irregular y de los actos procésales 

subsecuentes~· incl_uyendo Ja propia sentencia definitiva, a través de dos medios de 

impugnación, la llamada apelación extraordinaria y el Juicio de Amparo Indirecto. 

De acuerdo con el articulo 911 del Código de Procedirnientos Civiles 

vigentes, la sentencia que se dicte en Jos Incidentes de Nulidad de Actuaciones 

por falta de emplazamiento o por defecto en este, sera apelable en ambos efectos. 
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CAPITUL04 

MODIFICACIÓN Y PROPUESTA DEL JUICIO ORDINARIO. 

4.1.- OBJETO DE LA MODIFl.CACIÓN. 

Dos personas que libremente se han comprometido a amarse y respetarse 

en base a su mutua complementación. tiene la magnifica oportunidad de hacer 

extensiva su relación a otros seres, los hijos, quienes, creados en un ambiente de 

armonía y aceptación, florecerán en una nueva generación de adultos maduros y 

responsables, de manera que una sana célula social original irradiara sus 

beneficios en toda la comunidad política. 

Ahora bien, la· estructura _familiar- debe estar cimentada solidamente para 

evitar enfrent~mient<?S o conflictos. dentro d~.·_ella. lo cual acarrea un desequilibrio 

total entre las· cónyuges, ·y sobre todo _en los hijos, los cuales se ven amenazados 

por la separación de sus padres a través del divorcio, el que debe evitarse a toda 

costa para mantener integro su hogar y sostenerlo en un ambiente de felicidad y 

amor. 

Sin embargo. en estos tiempos, es común ver esta estructura 

resquebrajada por los constantes pleitos y amenazas de los matrimonios. paz y 
----· ~ 

armonía que se han convertido en un infierr:_:l~ reonstante en elhogarcony1galque 
\ 
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viene a repercudir en la .educación y comportamiento de los hijos. sobre todo 

cuando eS impoSible'· mante'.leÍlos al margen del conflicto en el hogar y es 

irremediable dicha situación. es conveniente en esta situación llegar al divorcio. 

para de esta manera remediar en parte la problemática cónyuge-hogar suscitada. 

Es hasta entonces que nos damos cuenta que hemos entrado a un 

problema mayor. ya que el divorcio no consiste en solicitarlo por la vía más rápida, 

ni por la que mejor nos convenga, se debe encauzar por la vía legal adecuada y 

atendiendo a la situación jurídica en que se encuentren los cónyuges, asi como los 

hijos. También vemos que en la mayoría de los casos y sobre todo cuando el 

cónyuge culpable es el hombre. el cual se niega a otorgar el divorcio. nos 

enfrentamos a un juicio de divorcio civil, al cual entre otras cosas, además de la 

tardanza para su conclusión, resulta largo y tedioso y con una carga extra para la 

esposa que lejos de tener que acreditar por los medios legales la causal invocada, 

tendrá todavía que soportar los embates del -marido a que lleve a cabo dicha 

separación, el cual. haciendo gala del machiSrrlo trata de impedir por cualquier 

medio que se llegue a la resolución, haciendo aun más extenso el juicio sin 

importar el daño moral y psicológico qLÍe causa cO~. ello no sólo a su esposa, sino 

a los hijos mismos. sobre todo, cuando _en algunas ocasiones estos estén 

capacitados para atestiguar al respecto_. y: se_'_tiene que enfrentar a prestar una 

declaración que en la mayoría de las veces es cierta en contra de sus propios 

padres. 
f~i\'. 
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Por ello, creo conveniente que se reforme la ley en cuanto al divorcio 

necesario, para que este deje de tramitarse en Juicio Ordinario y en delante. se 

lleve a cabo a través de la Vía Sumaria Civil y sea un juicio más corto en cuanto 

a términos e incidentes que se planteen: ademas porque entre las parejas en el 

momento del divorcio existen agresiones verbales y hasta fisicas. llegando incluso 

a exhibirse delante de los hijos. sin importarles el daño moral que les causa. 

afectando como ya se dijo, directamente a los hijos de los cónyuges q1Jc se 

divorcian. que no sean mayores de edad o que siéndolo se encuentren en estado 

de interdicción. Luego entonces. los ju1c1os de d1vorc10 necesario. en ocasiones se 

prolongan por rnuct1os anos y la s1tuac1ón de los hijos rnenores se ve ;:ifer::tada 

justamente en la época que n1ás necesitan de que estén confiados a unF1 persona 

responsable. de lo contrario su idios111cras1a podria quedar definitivamente 

perjudicada en cuanto a su moralidad, educación o seguridad. 

·."! 
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CON.CLUSIONES. 

PRIMERA.- El divorcio es un acto jurisdiccional o administrativo por virtud 

del cual se disuelve el vinculé> conyugal y el contrato del matrimonio concluye tanto 

con relación a los cónyuges como respecto de terceros. 

SEGUNDA.- Lo propio del divorcio en cuanto al vinculo consiste en que 

deja insubsistente el matrimonio. no por esto se extinguen algunas de las 

obligaciones más importantes que derivan de la unión conyugal, sobre todo las 

alimenticias. 

TERCERA.- Tratándose del divorcio por mutuo consentimiento o ante el 

Oficial del Registro Civil, este no podrá efectuar por medio de representante legal, 

cuanta habida de que es un acto personalisimo. como lo demuestra el hecho de 

que la ley exige la comparecencia personal de los cónyuges para Uevarlo a _cabo. 

Excepción hecha del menor de edad en el divorcio por muto consentimiento o 

voluntario. 

CUARTA.- En los juicios de divorcios por mutuo consentimiento o 

voluntario. el convenio queda sujeto a la condición suspensiva de que el juzgado 

lo apruebe porque ez de orden público y en el no pueden Jos contratantes estipular 

libremente lo que ellos acuerden, sino sólo lo que la ley exo_g~ p'.'ra qu~_pueda 

decretarse el divorcio. por lo tanto, su validez- y eficáf1~~jYridica, únicarnerite se 
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producen cuando lo aprueba el .Juez; entre tanto las partes no están obligadas a 

mantenerlo firme. 

QUJNTA~-:---·o~b0mos to~Sr én cuenta que en el divorcio por mutuo 
_. ':: .- . ·;:,· . ' 

consentimiento o 'vol~ntcirio, las pártes d~ben sujetars"e a· los térrTiinos establecidos 

por la ley-·para:Í~ ~1~bra'c:::i.ón~~·é:1aS juntas-·de:·.:~Venencia,-· de 16.contrario, dicho 
~ ' ·': ·. . " . ,·'.": ' .. ' .. : . ; . . .. 

acto será nulo cu~ndo se realice con.violaCiór:·I de_ la· L"eY. 

-- < -·- -· ~~::-.,·~. 

SEXTA.- Es necesario en el divorcio •. para' que surta efectos legales, que 

se 

. ,, ·- ,,; / .. .'· ._.- -, 

levanten ··ias actas respectivas "y ·:~·~e .. :·esté~. d~bi~a-mente ·.autorizadas, su 
. - . -

omisión o eÍ ·_hecho de· ·que. no~.estén ·.·:~'~tol-iz8J·~~ .. ~··:~-~-n'·.:·1~·--~-firma del Oficial del 
" _, ''. . _'. __ '··'' :·;·'··_;··- _-_· __ .- . 

Registro CiviUmpedir:á qú~ el_ diY~í~i~:·_~úrt~ -~~-s--~.f~Ct~s ~cirque esos requisitos son 

indispensables para la existeri'cia __ ~e(·~_ctO.J-_. 

SÉPTIMA.- Las semt~n.;i.,'~~,';~e:se ªi~t;n ~~ los juicios de divorcio decretan 

Ja disolución del vincul~ c~~y..;gaÍ 'y C:é.~ .;,lla' Ja aptitud de los esposos para 
. ,·,-,:·: :i' ._:-:· .. ": -> ... ;.' '· ·-. ,,_·.. .,: 

contraer nuevo malrimoniO,··pero· Cori-la~- .. limiiaciones que la misma ley establece. 
. . . ; . -

por ejemplo, tratánd.ose del·d,ivorcio ·_~<a.:,,;,sario, al cónyuge culpable no Je es licito 
.:._- .. _ -- _. '. •\: .•:? :·., :- ' ;.~ 

casarse. sino. de:spu~s ,·de:un .año de decretado el divorcio: y en el divorcio por 

mutuo consentimiento o_ volur:itario. es indispensable que haya trascurrido un año 

desde que obtuvieron el divorcio. 

-------·----------:-r? ;'"·'. 
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OCTAVA.- Si el objeto ,esencial del matrimonio es la procreación de la 

especie. Ja educación ·de los hijos y·1a·'riiUtua ayudá. y el divorcio,.tal como se 

concibe en actualidad -viene a· cOnCrui~-con el· h(;Qar, con ·la separación de los 

cónyúges, oriQinand~ -¿~~-'ello -un .c1~rila··~-~ -di~p·~~aS_~-q~~:::~--~~ct~n~:~ir0ctamente a los 

hijos, los cu~le~;·._ ~~;,¿,~·~i~~~s -~-~ven o~H~-~-~~~ :a·· to~{a/~-~rtido en el juicio mismo. 

es indispéns~-bie~~~-~~~'.,~:~~'.·:~~:·1~-J-~~~~~:,',:·:~p-f-incip~h~~nte ~-,---~eceSario se _realice de 

una ·man~ra --~-~-~- rá-~~~~~.'.\~~~~-:~b·:-:·ha·y~ "i"UQ.ar ~--q~e 16s ~~pO~_Os tomen a sus hijos 

como blanc~ de sú ir8 .. 

NOVENA.:-. pQf- eüo, creo conveniente que se reforme la Ley en lo relativo 

al Divorcio r\iece~adO.- pa.ra que este, en lo sucesivo deje de tramitarse en la Vía 
. : . . . _·, 

Ordinaria CiV~i_Y.~~-e l!é_Ve .. a cabo a través de la Vía Sumaria Civil y de esta nianera. 

sea un juicio'breve en cúanto a términos. sin que se tenga que llegar a interponer 

recursos que. en ·ocasiones resultan innecesarios y que en el Juicio Ordinario. 

tratándose .del :Divorcios Necesario. estos se interponen por el cónyuge culpable. 

con el único fin de entorpecer el juicio, para esta manera impedir algo que resulta 

inevitable, la separación. 



PROPUESTA 

De acuerdo con los razonamientos asentados en el punto que. antecede. 

pro.pongo que se·11egue .. a una: reforma y se adicione. agregand.0 una fracéiÓn más 
. . 

al articulo 642 del .Código. de Procedimientos Civiles vigente. en. el Estado, para 

que en lo fUturo:e1''art.Í~ul0: en cita y que se refiere a los Juicios Sumarios, incluya 

en dicha fracción de1 Divor~io Necesario. 

Con la propuesta mencionada. dicho articulo debe. quedar de la siguiente 

manera: 

TITULO SEXTO 

DE LOS .JUICIOS SUMARIOS 

CAPITULO 1 

REGLAS GENERALES. 

Articulo 622. Se tramitaran sumariamente: 
·- - - - - -

XV. El divorcie necesario a través de la Vía Ordinaria Civil. 

I 'TI"_, . . , n - -
1 •• ,• 
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Se debe agregar 'pues. en Ja fracción XV al Divorcio Necesario. para que de esta 

manera se inclu_ya en .el .tra~it~ de los Juicio S~marios y a~i. el Seguimiento que 
- --

se Je de al mismo. permita eVitár.que es ·eJ divorcio. ya que la 0 estabilidad del 
' :- .. --.'- ' 

matrimonioº n·o ·_depe.nde --de 'qúe se PíOhibB"~-el ~-di~~·r·ci~·~·.: si~(;. -s~ que ·se eviten 
., -'-' ·. . : 

situaciones 'de yiOlf!!n<?ia e~ el. hOgar •.. J::ua:rjudicarído~ con _ello, pri'1cipalmente al os 

hijos. los que de una_ u otra forma son los afecta.dos. 

r0r..r l 
:~~~liJ 
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